
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SUSCRIPCION

Anual.................... 9.412 ptas.
Semestral............  5.408 ptas.
Trimestral............  3.250 ptas.
Ayuntamientos.... 6.812 ptas.

(I.V.A. incluido)
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Dtor.: Diputado Ponente, D. Romualdo Pino Rojo
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INSERCIONES
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125 ptas. por línea (cuartilla)

3.000 ptas. mínimo
Pagos adelantados

Carácter de urgencia: Recargo 100%
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Núm. 09/2

Depósito Legal:
BU - 1 - 1958
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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancio- 
nadores que se indican instruidos por la Jefatura Provincial de 
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a conti
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les 
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficia!» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 19 de junio de 1998. - El Jefe de la Unidad de 
Sanciones, José Luis León Morrondo.

5726.-4.560

ART.2 = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°
090401434533 JARRANZ 14955183 BILBAO 11.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090401433267 JROBLES 11689413 ERANDIO 02.05.98 30.000 RD 13/92 052.
090401424230 PSAGARDUY 30578164 GALDAKAO 06.05.98 20.000 RO 13/92 052.
090401433450 H IRI0ND0 30573481 GETXO 30.04.98 30.000 RD 13/92 048.
090043547326 JACOSTA 22720054 ZIERBENA 17.05.98 25.000 RDL 339/90 061.3
090043543254 A BARRIOS 13139611 BURGOS 14.05.98 20.000 RDL 339/90 061.3
090043535210 PFERNANDEZ 71272654 BURGOS 23.04.98 50.000 RDL 339/90 060.1
090043396464 FFERNANDEZ 13085764 MIRANDA OE EBRO 14.05.98 25.000 RDL 339/90 061.3
090043299689 EMONTERO 13305453 MIRANDA DE EBRO 10.05.98 15.000 RD 13/92 154.
090043462217 A BARRIUSO 13051146 VILLANUEVA DE GUMIEL 08.04.98 50.000 1 RD 13/92 084.1
090043525616 MLIZARANZU 72768309 HARO 16.03.98 75.000 3 RO 13/92 020.1
090043457891 TRANSDESPA SL B80929474 MADRID 20.02.98 45.000 RDL 339/90 061.3
090401434340 0 RUBIO 15970346 MADRID 09.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090043518107 TRANSPORTES USABIAGA HERMA B31096282 ARTAZU 17.04.98 15.500 RDL 339/90 062.1
090043483671 J JIMENEZ 16242522 VITORIA GASTEIZ 13.05.98 135.000 LEY30/1995 003.

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica
ción de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores 
que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Dis
posición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, 
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis
trativa, podrá interponerse recurso ordinario, dentro del plazo de 
un mes, contado a partir del día de la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Director General 
de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía 
inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunida
des Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo 
caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la 
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
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abonadas en período voluntario dentro de los quince días si
guientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con 
el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, 19 de junio de 1998. - El Jefe de la Unidad de 
Sanciones, José Luis León Morrondo 5727.-14.820

ART.S = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

090043512920 ABENAVENTE 46559936 ORNELLA DE LLOB 4.04.98 25.000 BUL 339/90 060.1

090401427036 l/VILA 77726721 I RATS DE LLUCANES >1.04.98 30.000 RD 13/92 050.

090043543023 IZVILA 77726721 I RATSDELLUCANES >1.04.98 5.000 RDL 339/90 059.3

090401359316 RPASTOR 20169086 YBANTO CIERV ABANTO ZIER 9.09.97 20.000 RD 13/92 048.

090043435883 BOIL 13098276 iARAKALDO >8.03.98 5.000 RD 13/92 029.1

090043510315 M G0R0STIZA 14375850 IARAKALDO i8.05.98 10.000 LEY30/1995 003.

090043510200 BILBAO 14381706 IARAKALDO i8.05.98 2.000 RDL 339/90 059.3

090043435603 PEREIRO 14706122 iARAKALDO >9.04.98 15.000 RD 13/92 117.1

090401421344 BARRAL 14951014 iARAKALDO >6.04.98 20.000 RD 13/92 050.

090043482447 RASERO 11905823 IASAURI 28.04.98 15.000 RD 13/92 117.1

090043503153 SANTOS 15384229 3ERRIZ 31.05.98 50.000 1 RD 13/92 087.1A

090401420728 ANDRES 14567699 BILBAO 20.04.98 30.000 RD 13/92 048.

090401421381 CERRO 14599944 BILBAO 26.04.98 20.000 RD 13/92 050.

090401396817 ARRAIBI 14737684 BILBAO 20.03.98 40.000 RD 13/92 048.

090043518004 PLOPEZ 16523368 BILBAO 12.04.98 25.000 RD 13/92 084.1

090401409861 JBLANCO 22739248 BILBAO 07.03.98 20.000 RD 13/92 052.

090043518259 L JIMENEZ 38407674 BILBAO 28.04.98 15.000 RD 13/92 117.1

090043507171 JLOPEZ 30630426 DURANGO 12.04.98 25.000 RD 13/92 084.1

090401427530 J MOLINA 30645172 URRETA VIZCAYA 08.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090043553156 J SILLONIZ 14523462 GERNIKALUMO 29.04.98 15.000 RD 13/92 117.1

090401413281 JPALAZON 14240339 GETXD 20.03.98 50.000 2 RD 13/92 052.

090401430837 J ISLA 14515924 LAS ARENAS 30.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090043444161 J ALFARO 24227565 IGORRE 28.04.98 15.000 RD 13/92 117.1

090043472200 EÑOÑEZ 33741521 LEIDA 02.03.98 5.000 RDL 339/90 059.3

090043472211 EÑOÑEZ 33741521 LEIDA 02.03.98 5.000 RDL 339/90 059.3

090401421289 L ABERASTÜRI 24404689 SANTURTZI 26.04.98 20.000 RD 13/92 050.

090042931763 1VADILLO 14929212 ZALLA 30.05.97 135.000 LEY30/1995

090043380742 MSANZ 13101372 ARANDA DE DUERO 07.03.98 25.000 RDL 339/90 061.3

090043465619 R LIZARRAGA 45418296 ARANDA DE DUERO 03.03.98 15.500 RDL 339/90 061.1

090043457118 JHERNANDEZ 71101197 ARANDA DE DUERO 15.02.98 5.000 RDL 339/90 059.3

090043465139 JHERNANDEZ 71246947 ARANDA DE DUERO 15.02.98 25.000 RDL 339/90 061.3

090043282616 J QUINTANILLA 13085518 BURGOS 20.08.97 135.000 LEY30/1995

090043490250 FARAÜZ0 71242906 BURGOS 07.05.98 10.000 LEY30/1995 003.

090043420375 MVIRÜMBRALES 71337049 BURGOS 20.01.98 10.000 LEY30/1995 003.

090043463714 J GARCIA 13127688 CABIA 30.04.98 15.000 RD 13/92 117.1

090043505344 P PANIEGO 13122243 CARDEÑADIJO 16.03.98 25.000 RD 13/92 074.1

090043438318 FTAVERA 13292796 MIRANDA DE EBRD 08.04.98 2.000 RDL 339/90 059.3

090043444148 FPEREZ 13295395 MIRANDA DE EBRD 27.04.98 15.000 RD 13/92 117.1

090043525343 MIMAR ESPECTACÜLOS SL B09321159 VILLADIEGO 23.02.98 10.000 LEY30/1995 003.

090043445979 TRANSPORTES SINDOSL 811012820 CADIZ 18.02.98 15.500 RDL 339/90 061.1

090401420649 J RODRIGUEZ DE TEMBLEQUE 44355076 CORDOBA 20.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090043419210 RRABASCO 34019614 RUTE 29.12.97 25.000 RDL 339/90 061.3

090401425726 MDELGADO 05894873 ARGAMASILLA CALATRAV 02.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090043396300 L SAN MARTIN 16536864 LOGROÑO 14.04.98 25.000 RDL 339/90 060.1

090401413608 JESTEBAN 16538624 LOGROÑO 22.03.98 20.000 RD 13/92 050.

090401428739 E MARTINEZ 16546188 LOGROÑO 23.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090401428259 FMANSO 70782433 ALCORCON 21.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090043445967 IFORNOVI 00392717 MADRID 17.02.98 5.000 RDL 339/90 059.3

090043466557 1FORNOVI 00392717 MADRID 17.02.98 5.000 RDL 339/90 059.3

090043544933 V DE LA PINTA 02516597 MADRID 14.05.98 2.000 RDL 339/90 059.3

090043563514 MRUIZ 02841169 MADRID 09.05.98 10.000 LEY30/1995 003.

090401419982 1 GARCIA 05246383 MADRID 26.04.98 40.000 RD 13/92 048.

090401406630 FFERNANDEZ 11823086 MADRID 24.02.98 20.000 RD 13/92 048.

090401428776 FNEBREDA 14238725 MADRID 23.04.98 40.000 RD 13/92 048.

090043556339 E T0RIBI0 50650693 MADRID 09.05.98 2.000 RDL 339/90 059.3

099401394798 0MOÑDZ 51419849 MADRID 13.04.98 50.000 RDL 339/90 072.3

090401420819 F BELINCHON 07509142 COSLADA 21.04.98 50.000 1 RD 13/92 050.

090401394626 PGALAN 07232137 TRES CANTOS 14.01.98 30.000 RD 13/92 050.

090043519320 CDIAZ 01105157 VALDEMORO 20.04.98 26.000 RD 13/92 048.

090043493743 J GÜTIERREZ 45053381 MALAGA 18.04.98 15.000 RD 13/92 117.1

090043470111 PLECEA 15905800 CIORDIA 21.02.98 25.000 RDL 339/90 061.3

090043518491 PJOYEÜX NA011609 PAMPLONA 28.04.98 15.000 RD 13/92 117.1

090401420418 J CISNEROS 01474743 SAN JOSE 15.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090043411179 M MANTILLA 13856453 SANTANDER 12.02.98 15.000 RD 13/92 117.1

090043465450 SGAMARRA 28871009 LORA DEL RIO 06.03.98 5.000 RDL 339/90 059.3

090043497578 SGAMARRA 28871009 LORA DEL RIO 06.03.98 5.000 RDL 339/90 059.3

090043497580 SGAMARRA 28871009 LORA DEL RIO 06.03.98 5.000 RDL 339/90 059.3

090043465462 SGAMARRA 28871009 LORA DEL RIO 06.03.98 5.000 RDL 339/90 059.3

090401414170 FRONCAL 16781717 SORIA 30.03.98 20.000 RD 13/92 048.

090043543266 TITORRIOZ 15887439 ISASONDO 11.04.98 2.000 RDL 339/90 059.3

090401432925 SSAYAGO 44775710 LASARTE ORIA 30.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090043554306 M PEREZ 42015782 PUERTO CRUZ 27.04.98 15.000 RD 13/92 117.1

090043477889 M MORERA 73930526 LLOMBAI 23.04.98 15.000 RD 13/92 109.1

090401432639 CMATARRANZ 00391469 VALLADOLID 27.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090043553867 F RODRIGOEZ 12158342 VALLADOLID 29.04.98 15.000 RD 13/92 117.1
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expediente SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

090043459504
090043407140
090043407152
090043472776
090401416324
090401419891

ESOTO
TSALVADOR 
TSALVADOR 
RSOUTO 
J LECIÑENA
FROCAFORT

12167187 
14928075 
14928075 
30666716 
73242450
25136466

VALLADOLID 
AMURRIO 
AMURRI0 
LLODIO
EJEA DE CABALLEROS 
ZARAGOZA

24.02.98
04.03.98
04.03.98
01.03.98
12.03.98
26.04.98

25.000 
5.000 
5.000 
8.000 
30.000 
20.000

ROL 339190
RDL 339/90
RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92

061.3 
059.3 
059.3 
090.1 
048.
048.

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancio- 
nadores que se indican instruidos por la Jefatura Provincial de 
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a conti
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac
ticar.

ART.s = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les 
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 26 de junio de 1998. - El Jefe de la Unidad de 
Sanciones, José Luis León Morrondo.

5918.-13.110

Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENÜNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

090043555037 FMESTRE 37640679 S FELIU DE LLOB 04.05.98 135.000 LEY30/1995 003.

090043480001 JRECHE 30683858 AMOREBIETA-ECHANO 19.05.98 20.000 RDL 339/90 061.3

090043444434 ESOLANA 22731996 BARAKALDO 22.05.98 50.000 1 RD 13/92 060.1

090043553650 R LEZAMIZ 30596844 BERMEO 05.05.98 50.000 D121190 198.H

090043484900 CROCES 30552732 BILBAO 23.05.98 20.000 RDL 339/90 061.3

090043484870 JTORO 30584468 BILBAO 21.05.98 20.000 RDL 339/90 061.3

090043479187 IDELPOZO 30586472 BILBAO 17.05.98 5.000 RD 13/92 092.2

090043443697 P BUDIÑO 33157411 BILBAO 09.05.98 20.000 RDL 339/90 061.3

090401445427 MEGUIGUREN 37101031 GETXO 23.05.98 20.000 RD 13/92 048.

090043307250 FGONZALEZ 22732577 ORTUELLA 01.05.98 20.000 RDL 339/90 061.3

090043304041 L GARCIA 16034522 PORTUGALETE 14.05.98 25.000 RDL 339/90 060.1

090043436760 NI TOBAR 11929236 SANTURTZI 02.05.98 15.000 RD 13/92 090.1

090043435974 JGIL 14687600 SANTURTZI 15.05.98 20.000 RDL 339/90 061.3

090043435950 JGIL 14687600 SANTURTZI 15.05.98 10.000 RD 13/92 029.1

090043510250 L G0R0STIAGA 14249187 SOPELANA 17.05.98 135.000 LEY30/1995 003.
090043514631 SCRESPO 45570171 ARANDA DE DUERO 14.05.98 20.000 RDL 339/90 061.3

090043554501 I ALONSO 71245531 ARANDA DE DUERO 03.05.98 135.000 LEY30/1995 003.
090043501636 LCABESTREROS 71252924 ARANDA DE DUERO 28.04.98 20.000 RDL 339/90 061.3
090043435998 JBARGA 14394448 BRIVIESCA 24.05.98 25.000 RD 13/92 043.2
090043550362 GRUAS BELLVER S A A09097056 BURGOS 25.05.98 25.000 RDL 339/90 061.3
099401411073 DIXCLAXON S L B09223447' BURGOS 01.06.98 50.000 RDL 339/90 072.3

090043550350 A GONZALEZ 13010053 BURGOS 24.05198 20.000 RDL 339/90 061.3

090401432342 JREY 15341347 BURGOS 16.05.98 30.000 RD 13/92 048.

090401433826 V DE MIGUEL 16258955 BURGOS 07.05.98 20.000 RD 13/92 048.

090043530995 PFERNANDEZ 71272654 BURGOS 13.05.98 100.000 LEY30/1995 003.

090043421641 T RODRIGUEZ 10076822 CANICOSA DE SIERRA 02.05.98 20.000 RDL 339/90 061.3

090043304946 A MENDOZA 13142686 LERMA 15.05.98 135.000 LEY30/1995 003.

090043304971 A MENDOZA 13142686 LERMA 15.05.98 25.000 RDL 339/90 061.3

090043299562 A CONDE 13106725 LLANO DE BUREBA 12.05.98 15.000 RD 13/92 167.

090043310259 M CAMPO 12757229 MIRANDA DE EBRD 05.04.98 15.000 RD 13/92 143.1

090043310247 M CAMPO 12757229 MIRANDA DE EBRD 05.04.98 50.000 1 RD 13/92 003.1

090401421411 ATERAN 12867828 ENTRAMBASAGUAS 26.04.98 20.000 RD 13/92 050.

090043479291 A SANCHEZ 71338101 QUINTANA MARTIN GA 14.05.98 5.000 RD 13/92 094.1 C

090401423869 V VARONA 13694224 SONCILLO 25.04.98 30.000 RD 13/92 050.

090401434909 PSAIZ 13083351 VILLARIEZO 13.05.98 20.000 RD 13/92 048.

090401414546 MCOLUNGA 76612488 ACORUÑA 05.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090043496562 MCARRON 11764533 M0NTEHERM0S0 24.04.98 25.000 RDL 339/90 061.3

090043525525 E ERRAFAI X1368076J STA MARIA DE LAS L 14.03.98 135.000 LEY30/1995 003.

090043502835 A BLELL 43276087 S BARTOLOME TIRAJANA 07.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043451037 MGONZALEZ 13050118 MART0S 26.03.98 25.000 RDL 339/90 061.3
090043506695 A LANCERAS 72774079 HARO 23.05.98 135.000 LEY30/1995 003.
090401433607 COYAGA 00797562 MADRID 04.05.98 30.000 RD 13/92 048.
090401411053 RCOLCOL 72125559 MADRID 22.02.98 30.000 RD 13/92 052.
090401433413 BOUTIQUE ACES SL B81861205 POZUELO DE ALARCON 28.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090401434170 M TIRADO 00664654 POZUELO DE ALARCON 08.05.98 30.000 RD 13/92 048.
090401419301 PGIL 00358630 TORRELOÚONES 23.03.98 20.000 RD 13/92 048.
090043555128 MOVIMIENTO DE VEHICULOS IN A78366739 ALCANTARILLA 15.05.98 25.000 RD 13/92 013.1
090043563812 MOVIMIENTO DE VEHICULOS IN A78366739 ALCANTARILLA 19.05.98 25.000 RD 13/92 013.1
090043503610 MOVIMIENTO DE VEHICULOS IN A78366739 ALCANTARILLA 21.05.98 25.000 RD 13/92 013.1
090043557198 MOVIMIENTO DE VEHICULOS IN A78366739 ALCANTARILLA 15.05.98 25.000 RD 13/92 013.1
090043519483 TRANSPORTES USABIAGA HERMA B31096282 ARTAZU 05.05.98 15.000 RD 13/92 039.2
090401434193 MESTRELLA 33428479 BURLADA 08.05.98 20.000 RD 13/92 048.
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EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

090401445970 MPURROY 15723264 PAMPLONA 26.05.98 40.000 RD 13/92 048.
090043556650 VSEARA 34950345 CURENSE 12.05.98 20.000 RDL 339/90 061.3
090401443420 A GARCIA 13130533 CASTRO URDIALES 01.05.98 30.000 RD 13/92 052.
090401438009 JRUIZ 13919012 REINOSA 12.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090043557782 CCASTRO 72124948 REINOSA 20.05.98 135.000 LEY30/1995 003.
090401414273 ATERAN 13869680 SANTANDER 30.03.98 20.000 RD 13/92 048.
099401394828 MCALVAN 13909183 SANTANDER 29.05.98 50.000 ROL 339/90 072.3
090401423330 J MARTINEZ 72020333 SANTANDER 19.04.98 20.000 RD 13/92 052.
090401424760 AINESTAL 07789183 SALAMANCA 11.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090043545792 TRANS FRIO RINCONADA SL B41598038 SEVILLA 14.05.98 35.000 RDL 339/90 061.3
090043543217 TRANS FRIO RINCONADA SL B41598038 SEVILLA 14.05.98 35.000 RDL 339/90 061.3
090401445506 JGONZALEZ 34098044 DONOSTIA 09.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090401445774 A HOSTEINS 15004415 IRUN 25.05.98 20.000 RD 13/92 052.
090401424758 JMENA 15885743 SAN SEBASTIAN 11.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090401445932 A RODRIGUEZ 72425989 SAN SEBASTIAN 26.05.98 30.000 RD 13/92 048.
090401430930 LCAROT 40931720 TORTOSA 10.04.98 20.000 RD 13/92 050.
090043519872 JPUCHE 12323115 MEDINA DEL CAMPO 06.05.98 25.000 RDL 339/90 061.3
090401414534 S MARTINEZ SAGARRA 12089140 VALLADOLID 05.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043311938 M GOMEZ 12242658 VALLADOLID 09.05.98 135.000 LEY30/1995 003.
090043546530 JSANCHEZ 12748345 VALLADOLID 17.05.98 37.500 RDL 339/90 062.2
090043524960 J BERRIO 13119687 VILLABAÑEZ 12.05.98 5.000 CODIGO-CIR 256.
090043485114 BILLARES SAM S A A01028729 NANCEARES DE LA 0C 15.05.98 15.500 RDL 339/90 061.1
090043426870 A MARTINEZ DE SALINAS 13294626 VITORIA GASTEIZ 05.02.98 135.000 LEY30/1995 003.
090043426018 A MARTINEZ DE SALINAS 13294626 VITORIA GASTEIZ 04.02.98 135.000 LEY30/1995 003.
090401445518 BMUGURUZA 16279640 VITORIA GASTEIZ 03.05.98 40.000 RD 13/92 048.
090043500693 GGONZALEZ 16279697 VITORIA GASTEIZ 06.04.98 15.500 RDL 339/90 061.1
090043438343 Y MARTINEZ 72731540 VITORIA GASTEIZ 10.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043439451 0 ORTEGA 72733661 VITORIA GASTEIZ 08.05.98 130.000 LEY30/1995 003.

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica
ción de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores 
que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Dis
posición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que 
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, 
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis
trativa, podrá interponerse recurso ordinario, dentro del plazo de

un mes, contado a partir del día de la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Director General 
de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía 
inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunida
des Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo 
caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la 
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser 
abonadas en período voluntario dentro de ¡os quince días si
guientes a la firmeza, con ¡a advertencia de que, de no hacerlo, 
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con 
el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, 26 de junio de 1998. - El Jefe de la Unidad de 
Sanciones, José Luis León Morrondo

5919.-58.425
ART.° - Artículo; RDL — Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°
090401431520 BCORRAL 21483809 ALICANTE 04.05.98 20.000 RD 13/92 050.
090401405909 J RODRIGUEZ 13494148 BENIDORM 10.02.98 30.000 RD 13/92 048.
090043438914 JFERNANDEZ 74211716 VILLENA 07.05.98 15.000 RD 13/92 154.
090401423201 J LINKE TF004188 BARCELONA 17.04.98 50.000 1 RD 13/92 050.
090401419880 JANDRES 13045431 BARCELONA 26.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090401411650 V MIRALTA 36463007 BARCELONA 05.03.98 30.000 RD 13/92 048.
090401433772 JBLASCO 36924588 BARCELONA 07.05.98 30.000 RD 13/92 048.
090401433668 IVILA 39296486 BARCELONA 04.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090401431453 EDE ROJAS 46216268 BARCELONA 03.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090043294527 C M0RALA 46569952 BARCELONA 12.02.98 25.000 RDL 339/90 060.1
090401417237 FARANAZ 37364065 CASTELLDEFELS 22.03.98 30.000 RD 13/92 048.
090401430710 HLANGELS B017913 ESPLUGUESDELLOB 22.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043421665 BM0RA 28329377 SCUGAT DEL VALLES 12.02.98 20.000 RDL 339/90 061.3
090043553570 RCHUMELA 35023935 SABADELL 30.04.98 15.000 RD 13/92 167.
090401432780 A BUISAN 45462826 TERRASSA 28.04.98 30.000 RD 13/92 048.
090401414984 J GARCIA 34725734 ABADIÑO 08.04.98 30.000 RD 13/92 048.
090401414972 RCAPELO 76679172 ABADIÑO 08.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043463880 FVAZQUEZ 30580973 GALALRTA 30.04.98 15.000 RD 13/92 167.
090401428570 FLARA 30636270 AMOREBIETA-ECHANO 30.04.98 20.000 RD 13/92 052.
090043475492 JSUAREZ 30576218 BAKI0 14.03.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043477660 R DIAZ DE GUEREÑU 15939436 BALMASEDA 30.04.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401431003 S VICENTE 14684673 BARAKALDO 30.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090401413268 A SANCHEZ 22706688 BARAKALDO 20.03.98 30.000 RD 13/92 052.
090401407268 AYARRITU 22729789 BARAKALDO 28.02.98 20.000 RD 13/92 048.
090043437090 A HUERTA 72398018 BARAKALDO 06.04.98 50.000 RDL 339/90 060.1
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090043528599 JGALLARDO 14582189 BASAURI 05.03.98 46.001 D12119O 198.H
090043493457 I LLORENTE 09721006 BERMEO 09.04.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043478638 F MARTINEZ 72251301 BERMEO 01.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401430850 MM0VILLA 15345789 BERRIZ 01.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090043498157 EUROPA CARGO A 0 R S L B48555726 BILBAO 11.03.98 15.500 ROL 339/90 061.1
090043477919 ASALAZAR 12174628 BILBAO 01.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043503748 R VIYUELA 13026113 BILBAO 06.05.98 25.000 RD 13/92 084.1
090043482460 G RODRIGUEZ 14134490 BILBAO 02.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043544076 A ANCHIA 14257224 BILBAO 08.05.98 25.000 RD 13/92 084.1
090043519707 M MARTIN 14264228 BILBAO 03.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043482472 JGOMEZ 14509174 BILBAO 02.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043457970 A MORO 14522816 BILBAO 08.02.98 50.000 1 RD 13/92 087.1A
090043476009 JBARBERO 14541587 BILBAO 11.04.98 20.000 ROL 339/90 061.3

090043476782 JCUESTA 14567102 BILBAO 11.04.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401424813 JFRANCO 14573816 BILBAO 12.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090043379508 CALVAREZ 14582817 BILBAO 27.01.98 10.000 LEY30/1995 003.
090401431015 A GONZALEZ 14592748 BILBAO 30.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043456965 JTUBERO 14885970 BILBAO 02.03.98 25.000 ROL 339/90 061.3
090043479989 J BENITEZ 14912286 BILBAO 15.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043444367 A PINTO 14912725 BILBAO 09.05.98 15.500 ROL 339/90 061.1
090043309749 0 GONZALEZ 14925259 BILBAO 15.03.98 25.000 ROL 339/90 061.3
090401410565 FLOPEZ PARA 14931585 BILBAO 23.02.98 20.000 RD 13/92 052.
090043518302 VINTRIAGO 14943180 BILBAO 05.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043477749 APECHARROMAN 30566299 BILBAO 09.05.98 15.000 RD 13/92 118.1
090043436670 JGONZALEZ 30567486 BILBAO 28.03.98 50.000 1 RD 13/92 087.1A
090401434594 A BAÑOS 305/2911 BILBAO 11.05.98 30.000 RD 13/92 048.
090043503359 ACORCUERA 30577646 BILBAO 30.04.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401424345 JVASALLO 30590354 BILBAO 03.05.98 20.000 RD 13/92 050.
090043555803 MSERRANO 30624948 BILBAO 03.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043478626 JALONSO 30649518 BILBAO 24.04.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043477713 JTOLEDO 30650915 BILBAO 05.05.98 10.000 LEY30/1995 003.
090043479084 IVELO 30653327 BILBAO 01.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043503190 J RUFO 30673514 BILBAO 03.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401432901 GBORJA 30676665 BILBAO 30.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043481820 A OTERO 32596488 BILBAO 26.04.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401431416 I CASAS 45037911 BILBAO 03.05.98 30.000 RD 13/92 048.
090401414492 J MARTINEZ 30605018 DERIO 05.04.98 40.000 RD 13/92 048.
090043543424 L BERMO 30638378 ERANDIO 13.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043482836 MPARDO 78903772 ERANDIO 05.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401413438 F AZPIAZU 15357768 ERMUA 21.03.98 40.000 RD 13/92 048.
090043436620 JIBERNIA 30555485 ETXEBARRI 05.03.98 15.500 RDL 339/90 061.1
090043400893 JIBERNIA 30555485 ETXEBARRI 05.03.98 15.500 RDL 339/90 061.1
090401433747 FFERNANDEZ 14587046 GALDAKAO 07.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090401428727 0 LAMAS 15337609 GALDAKAO 23.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043518909 LCELAYA 16232017 GALDAKAO 30.04.98 5.000 RDL 339/90 059.3
090043502719 LCELAYA 16232017 GALDAKAO 30.04.98 5.000 RDL 339/90 059.3
090043517814 JALVAREZ 30632306 GALDAKAO 12.04.98 25.000 RDL 339/90 061.3
090043475900 M ALVARADO 14514916 GALDAMES 23.03.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043308710 JHUMARAN 14535776 GALDAMES 27.04.98 10.000 LEY30/1995 003.
090043496872 ISARDUY 30653885 EREÑO 05.05.98 10.000 RD 13/92 170.
090043504455 GLEGARRETA 16055757 GETXO 12.05.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090043510340 MTORRES 16030947 ALGORTA 09.05.98 10.000 LEY30/1995 003.
090043443650 ECAREABA 16044425 ALGORTA 01.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401431507 K VILLELABEITIA 16058653 ALGORTA 04.05.98 30.000 RD 13/92 050.
090043510765 I VILLAR 16038127 LAS ARENAS 17.05.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090401432846 J BILBAO 14559173 MUNGIA 28.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090401434521 JELGÜEZABAL 78886835 MUNGIA 11.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090043479709 M SZEINKIERMAN BU001348 PORTUGALETE 06.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043481832 JPARDO 13648574 PORTUGALETE 26.04.98 5.000 RO 13/92 029.1
090401431465 JCEJALVO 14956489 PORTUGALETE 04.05.98 20.000 RD 13/92 052.
090043411477 0 CASADO 20180932 PORTUGALETE 21.01.98 10.000 LEY30/1995 003.
090043507160 M GONZALEZ 22729044 PORTUGALETE 09.04.98 30.000 RDL 339/90 061.3
090043435640 A JARAMILLO 75453277 PORTUGALETE 07.03.98 5.000 RDL 339/90 059.3
090401421277 M GARCIA 11927913 SANTURTZI 26.04.98 20.000 RD 13/92 050.
090401432524 JARLEGUI 14702332 SANTURTZI 27.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043476794 0BAÑUELOS 20179745 SESTAO 15.04.98 10.000 LEY30/1995 003.
090401431647 IGOYOAGA 22707159 SESTAO 06.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090043307303 R SIERRA 14708975 V.TRAPAGA-TRAPAGARAN 17.04.98 15.000 RD 13/92 090.1
090043483518 ISAINZ 13101142 SANTA GADEA DE ALF 03.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043469315 MOTOR ARANDA S A A09109109 ARANDA DE DUERO 27.02.98 15.500 ROL 339/90 062.2
090043466880 A GONZALEZ 45421811 ARANDA DE DUERO 07.03.98 75.000 3 RO 13/92 020.1
090043515970 RHERNANDEZ 71103083 ARANDA OE DUERO 10.05.98 75.000 3 RD 13/92 020.1
090043543369 0 ALCOBA 71263843 ARANDA DE DUERO 08.05.98 15.000 RD 13/92 118.1
090043422505 F CASTROVIEJO 13204315 BELORADO 26.03.98 25.000 RD 13/92 076.1
090401433899 FSAGREDO 13130100 BRIVIESCA 02.05.98 50.000 2 RD 13/92 048.
090401413220 FSAN JUAN 13298792 BRIVIESCA 20.03.98 20.000 RD 13/92 052.
090043432493 GRUAS BELLVER S A A09097056 BURGOS 30.03.98 20.000 RDL 339/90 061.3
090043234397 TRANSPORTES GONFERSL B09017047 BURGOS 28.06.97 10.000 LEY30/1995 003.
090043480591 ATO TRAMO SL B09333055 BURGOS 21.03.98 15.500 RDL 339/90 061.1
090043492933 RUIS ORCAJO EDESIO FRANGIS G09044835 BURGOS 26.03.98 20.000 RDL 339/90 061.3
090043480219 A VADILLO 03056099 BURGOS 24.03.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401424655 J SANTAMARIA 13027423 BURGOS 07.05.98 20.000 RD 13/92 050.
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090043421318 M BENITO 13046850 BURGOS 10.05.98 10.000 LEY30/1995 003.
090043222980 P FERNANDEZ 13050516 BURGOS 05.03.98 25.000 ROL 339/90 061.3
090043551573 R MARTINEZ 13051207 BURGOS 09.05.98 5.000 RD 13/92 090.1
090043512579 A RINCON 13068688 BURGOS 10.04.98 15.500 RDL 339/90 062.1
090043521283 GCAMARA 13069912 BURGOS 04.03.98 30.000 RDL 339/90 061.3
090401413670 ECONTRERAS 13076473 BURGOS 22.03.98 30.000 RD 13/92 050.
090043311860 FORDOÑEZ 13079592 BURGOS 09.04.98 20.000 RDL 339/90 061.3
090401421540 J DIEZ 13080841 BURGOS 09.05.98 30.000 RD 13/92 052.
090401426676 ECUEVAS 13091295 BURGOS 11.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043334665 JGOMEZ 13094835 BURGOS 02.05.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090043301441 FRUIZ 13103241 BURGOS 03.05.98 10.000 LEY30/1995 003.
090401416786 R MARTINEZ 13114755 BURGOS 19.03.98 30.000 RD 13/92 050.
090043521350 MSANJUANES 13114996 BURGOS 05.03.98 20.000 RDL 339/90 061.3
090043521386 CCASERNA 13115764 BURGOS 10.03.98 5.000 RDL 339/90 059.3
090043444550 RESCUDERO 13117513 BURGOS 30.04.98 10.000 RD 13/92 090.1
090401419611 FSAIZ 13126318 BURGOS 11.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043520679 J AMAYA 13130557 BURGOS 12.03.98 25.000 RDL 339/90 061.3
090401424795 A GOMEZ 13132391 BURGOS 12.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090043521817 I MARTINEZ 13136266 BURGOS 12.03.98 15.500 RDL 339/90 061.1
090043521416 I MARTINEZ 13136266 BURGOS 12.03.98 15.500 RDL 339/90 062.1
090401421563 GVAZQUEZ 13140520 BURGOS 10.05.98 30.000 RD 13/92 052.
090043483336 CGONZALEZ 13142617 BURGOS 05.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043483531 C VILLANUEVA DE 13143123 BURGOS 06.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401397135 CPEREZ 13147711 BURGOS 22.03.98 30.000 RD 13/92 050.
090043535397 RTAMAYO 13149931 BURGOS 28.04.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090043538623 0 GOMEZ 13153216 BURGOS 12.04.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090043538635 0 GOMEZ 13153216 BURGOS 12.04.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090043522263 ECASADO 13153853 BURGOS 25.03.98 5.000 RDL 339/90 059.3
090043382891 ECASADO 13153853 BURGOS 25.03.98 5.000 RDL 339/90 059.3
090043483087 RCALVO 13155185 BURGOS 08.05.98 15.000 RD 13/92 009.1
090043459693 MBARON 13157656 BURGOS 03.03.98 25.000 RDL 339/90 061.3
090043483427 FDIEZ 13157700 BURGOS 11.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401432937 I SAN SEGUNDO 13158437 BURGOS 30.04.98 30.000 RD 13/92 048.
090043483683 E MADRID 13159434 BURGOS 16.05.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090043556613 MREY 13161755 BURGOS 10.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043482666 C DE LA FUENTE 14234169 BURGOS 08.05.98 15.000 RD 13/92 100.2
090043543333 JLATORRE 14924231 BURGOS 08.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401433942 M IDOATE 15774388 BURGOS 08.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090043545263 E ALBILLA 15799424 BURGOS 22.04.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401421459 A BODEGA 16485361 BURGOS 09.05.98 30.000 RD 13/92 050.
090401433851 MMAT0 33183814 BURGOS 02.05.98 30.000 RD 13/92 048.
090043546760 MPEÑA 45416798 BURGOS 09.05.98 5.000 RD 13/92 031.
090043483567 0 VARGAS 71272759 BURGOS 10.05.98 15.500 RDL 339/90 061.1
090401424576 MRUIZ 72569709 BURGOS 06.05.98 30.000 RD 13/92 050.
090043490304 A ALONSO 13166581 CUBILLO DEL CAMPO 19.02.98 10.000 LEY30/1995 003.
090043553200 MLORENZO 15958183 FUENTESPINA 04.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401412665 A ORTIZ 78870489 IBEAS DE JUARROS 04.03.98 20.000 RD 13/92 050.
090043544131 M AMAYUELAS 71264874 LOS RALBASES 11.05.98 15.000 RD 13/92 106.2
090401427929 J DE DIEGO 13112710 SOTOPALACIOS 16.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043481893 E MARTINEZ 13125853 SOTOPALACIOS 06.05.98 10.000 LEY30/1995 003.
090043505939 TRANSPORTES ALEJO S A A09017914 MIRANDA DE EBRD 25.03.98 15.500 RDL 339/90 061.1
090401433802 PVERGARA 13281531 MIRANDA DE EBRD 07.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090401427784 LBUSTO 13283499 MIRANDA DE EBRD 15.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043519460 FSOLLOA 13289306 MIRANDA DE EBRD 03.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043502616 VSAGREDO 13290464 MIRANDA DE EBRD 09.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401421654 JVALGAÑON 13291544 MIRANDA DE EBRD 10.05.98 30.000 RD 13/92 050.
090401431490 LFUELLES 13296476 MIRANDA DE EBRO 04.05.98 20.000 RD 13/92 050.
090043563526 M ALIJA 13297691 MIRANDA DE EBRO 10.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043438859 F ALIENDE 13298383 MIRANDA DE EBRO 29.04.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043506890 A JIMENEZ 16559257 MIRANDA DE EBRO 03.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043421460 A SADORNIL 13136668 PALACIOS DE BENAVER 10.02.98 25.000 RDL 339/90 061.3
090043557356 PARANZANA 16241074 PANCORVO 12.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401424527 LIBAÑEZ 7I260484 QUINTANAR DE SIERRA 05.05.98 20.000 RD 13/92 052.
090043494851 MRUIZ 45418285 ROA 12.05.98 15.000 RD 13/92 167.
090401421538 JGALLO 71246433 SARGENTES DE LORA 09.05.98 40.000 RD 13/92 052.
090043484092 A HIDALGO 14539182 ORBANEJA DEL CASTI 14.05.98 10.000 LEY30/1995 003.
090043474980 JGONZALEZ 13072859 VILLADIEGO 14.03.98 20.000 RDL 339/90 061.3
090043447745 1 DE ROMAN 71272802 VILLAGONZALO PEDERNA 08.02.98 25.000 RDL 339/90 060.1
090043555396 F MARTINEZ 13107910 VILLALMANZO 03.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043309737 1 DIEZ 13151923 VILLALAIN 15.03.98 5.000 RDL 339/90 059.3
090043485035 RBRAY C000229 ACORUÑA 03.05.98 20.000 RDL 339/90 061.3
090401423717 VSEGADE 32822149 ACORUÑA 24.04.98 20.000 RD 13/92 052.
090401412604 C PEREZ 07453000 PLASENCIA 04.03.98 20.000 RD 13/92 050.
090043501340 RLOZANO 30391226 CORDOBA 30.03.98 5.000 RDL 339/90 059.3
090043500796 RLOZANO 30391226 CORDOBA 20.03.98 5.000 RDL 339/90 059.3
090043554859 MM0R0 30624866 LAS PALMAS G C 01.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401424151 N MOHAMED EMBAREC GE019823 CASSA DE LA SELVA 29.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043521337 AUTO JULIIMPORT S L B17461740 GIRONA 04.03.98 15.500 RDL 339/90 062.2
090401423225 M JIMENEZ 24194400 GRANADA 17.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043546036 JOLMO 50668920 SIGUENZA 02.05.98 15.000 RD 13/92 167.
090043461547 J ORTIZ 29767275 ALMONTE 25.02.98 5.000 RDL 339/90 059.3
090401385923 DTORRE 26035713 JAEN 11.12.97 20.000 RD 13/92 052.
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090043464408 A MORENO 26170669 LINARES 03.03.98 15.500 ROL 339/90 062.1

090401419350 MSALA 41082100 PONTS 10.04.98 20.000 RD 13/92 050.

090043497256 JMARCOS 09790934 LAGUNA DALGA 03.05.98 PAGADO 1 RD 13/92 084.1

090401421769 G GARCIA 09719171 LEON 12.05.98 30.000 RD 13/92 050.

090401420108 F RODRIGUEZ 10518041 LEON 01.04.98 20.000 RD 13/92 052.

090401416142 C GARCIA 10067033 SANCEDO 11.03.98 20.000 RD 13/92 048.

090401427073 G MARTINEZ 09728087 VILLACE 22.04.98 20.000 RD 13/92 050.

090043422499 MSUAREZ 27205423 VILLARRODRIGO REGU 22.03.98 15.500 ROL 339/90 061.1

090043493159 JMORAN 10181817 VILLAREJO OE ORBIGO 30.04.98 15.000 RD 13/92 167.

090401433656 A ARELLANO 51339972 ARNEDO 04.05.98 20.000 RD 13/92 048.

090043545317 E MARTINEZ 10179555 BRIEVA DE CAMEROS 07.05.98 15.000 RD 13/92 117.1

090043561633 lGAMBOA 16590075 CASALARREINA 04.05.98 75.000 3 RD 13/92 020.1

090401442839 JROURET 16502759 LOGROÑO 15.05.98 40.000 RD 13/92 048.

090401433000 J GARCIA 16558776 STO DOMINGO CALZADA 30.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090401432986 JGONZALEZ 00245676 ALCOBENDAS 30.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090043443480 F MARQUINA 07471444 ALCOBENDAS 02.05.98 5.000 RDL 339/90 059.3

090401428995 JALONSO 15155257 ALCOBENDAS 25.04.98 30.000 RD 13/92 048.

090401410437 FDE LA PEÑA 51405841 ALGETE 22.02.98 20.000 RD 13/92 052.

090401424114 RPARRA 52957383 ARROYOMOLINOS 29.04.98 30.000 RD 13/92 048.

090401428454 JCASADO 51973659 BOADILLA DEL MONTE 22.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090401430813 AILLESCAS 14706307 COLLADO VILLALBA 30.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090401409319 TSALGADO 05279347 COLMENAREJO 19.02.98 30.000 RD 13/92 048.

090043421800 MHERNANDO 00679082 COSLADA 24.04.98 2.000 RDL 339/90 059.3

090043258810 JDE PEDRO 51909369 COSLADA 03.09.97 10.000 LEY30/1995

090401411983 EFERNANDEZ 02502482 FUENLABRADA 14.03.98 20.000 RD 13/92 050.

090043501582 D PEREZ 52951674 FUENLABRADA 11.04.98 50.000 1 RD 13/92 085.2

090043434982 SEMELEC CATALUNYA SL B58585498 HOYO DE MANZANARES 28.02.98 25.000 RDL 339/90 061.3

090043514503 A VICTOR 50052006 LEGANES 01.05.98 15.000 RD 13/92 117.1

090401431430 F MARTIN 50424786 LEGANES 03.05.98 20.000 RD 13/92 048.

090043468529 GRUAS Y TRANSPORTES DANESA B80322043 MADRID 17.02.98 15.500 RDL 339/90 061.1

090043554355 A PEDRERO 00384564 MADRID 29.04.98 16.000 RD 13/92 102.2

090401422610 A PASCUAL 00684885 MADRID 20.03.98 20.000 RD 13/92 048.

090043481881 HMORENO 00799442 MADRID 03.05.98 15.000 RD 13/92 167.

090043516883 JLOPEZ 01470526 MADRID 16.04.98 15.000 RD 13/92 117.1

090043475972 AMENENDEZ 01820730 MADRID 08.04.98 10.000 RD 13/92 029.1

090043514424 MABOS 01824494 MADRID 22.04.98 2.000 RDL 339/90 059.3

090043514412 MABOS 01824494 MADRID 22.04.98 2.000 RDL 339/90 059.3

090401410462 I ABARCA 02498033 MADRID 22.02.98 30.000 RD 13/92 052.

090401427437 A SANCHEZ 05252986 MADRID 27.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090401432561 J GARCIA 05366221 MADRID 27.04.98 30.000 RD 13/92 048.

090401427450 A MANJON 05371417 MADRID 27.04.98 30.000 RD 13/92 048.

090401410218 SHERRERA 05414765 MADRID 20.02.98 30.000 RD 13/92 052.

090401428491 P VIOQUE 06943997 MADRID 22.04.98 30.000 RD 13/92 048.
090401422830 JPEÑA 12602813 MADRID 06.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043555025 PLOPEZ 30573216 MADRID 03.05.98 15.000 RD 13/92 117.1

090401428855 0 FERNANDEZ 33170077 MADRID 25.04.98 40.000 RD 13/92 048.
090401424187 A VARELA 33773192 MADRID 29.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090401409150 LBARRERA 50066046 MADRID 14.02.98 20.000 RD 13/92 048.
090043499186 FBERZAL 50222469 MADRID 11.03.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043456928 MGONZALEZ 50280229 MADRID 01.03.98 5.000 RDL 339/90 059.3
090043516366 RFERNANDEZ 50463718 MADRID 09.04.98 15.000 RD 13/92 167.
090401432822 PNAVARRO 50541338 MADRID 28.04.98 30.000 RD 13/92 048.
090401404437 M SORIANO 50911174 MADRID 23.02.98 20.000 RD 13/92 050.
090401433681 I GUILLEN 51359001 MADRID 07.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090401426196 TGALLO 51399034 MADRID 08.04.98 20.000 RD 13/92 050.
090401414560 A MARTINEZ 51408279 MADRID 22.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043554835 FMAGUYON 53493699 MADRID 01.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043460385 UNIVERSAL REFORMAS EN NEBU ' B81112963 MOSTOLES 24.02.98 20.000 RDL 339/90 061.3
090401424199 L VILLALBA 02485475 MOSTOLES 29.04.98 30.000 RD 13/92 048.
090043513948 R JIMENEZ 07531682 MOSTOLES 30.04.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043374778 M GOMEZ 46846600 MOSTOLES 19.02.98 5.000 RDL 339/90 059.3
090401419866 M TORRECILLA 76092019 MOSTOLES 19.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043507092 FPASTOR 13284725 POZUELO DE ALARCON 03.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401431271 PARSUAGA 50007842 POZUELO DE ALARCON 02.05.98 40.000 RD 13/92 048.
090043554604 JHERNANDEZ 51351959 SAN SEBASTIAN REYES 07.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043501132 JHOLGADO 75995420 SAN SEBASTIAN REYES 23.03.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090401430990 J GARCIA 70027182 TORRELODONES 30.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090401428880 F GARCIA 25089604 MALAGA 25.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043460403 M HAMED X2162598T MELILLA 14.03.98 5.000 RDL 339/90 059.3
090043466521 MOVIMIENTO DE VEHICULOS IN A78366739 ALCANTARILLA 11.02.98 25.000 RD 13/92 013.1
090043473150 MOVIMIENTO DE VEHICULOS IN A78366739 ALCANTARILLA 04.03.98 25.000 RD 13/92 013.1
090401424102 0 LOPEZ 29007652 LAS TORRES COTILLAS 03.05.98 26.000 RD 13/92 052.
090401424096 JALBACETE 74311997 MURCIA 03.05.98 20.000 RD 13/92 052.
090043544880 CPEREZ 27440390 EL PUNTAL 06.05.98 15.000 RD 13/92 154.
090043495259 CAGUADO 11951657 AOIZ 12.04.98 15.000 RD 13/92 019.1
090043421320 AMONREAL 16012203 COREELA 11.05.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090043421653 A MONREAL 16012203 COREELA 11.05.98 2.000 RDL 339/90 059.3
099401402515 MALONSO 16405873 ESTELLA 23.03.98 50.000 RDL 339/90 072.3
090043557265 M SAINZ 16019425 FITERO 04.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043429342 PAVIMENTOS ROMA S L 801177427 PAMPLONA 29.12.97 25.000 ROL 339/90 061.3
090043462631 J ORTlZ 15610945 PAMPLONA 23.04.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090043462620 J ORTlZ 15610945 PAMPLONA 23.04.98 2.000 RDL 339/90 059.3
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090043490924 F RODRIGUEZ 15787409 PAMPLONA 12.05.98 25.000 RDL 339/90 060.1
090401433875 ESODUPE 16536448 PAMPLONA 07.05.98 40.000 RD 13/92 048.
090401433255 J ARIAS 33416981 MENDILLORRI 02.05.98 20.000 RD 13/92 052.
090043297668 A GARCIA 10835466 GIJON 01.04.98 50.000 1 RD 13/92 003.1
090043506658 A DOS SANTOS X1909406S BALDORNON QUINTANA 25.04.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090043506646 A DOS SANTOS X1909406S BALDORNON QUINTANA 25.04.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090401432755 A BLANCO 34527332 CURENSE 28.04.98 40.000 RD 13/92 048.
090043521570 RESCUDERO 12750660 AGUILAR DE CAMPOO 11.03.98 50.000 RDL 339/90 060.1
090401431635 JPEREZ 12692099 FALENCIA 06.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090043464512 J SERRANO 12754099 FALENCIA 13.02.98 10.000 LEY30/1995 003.
090043496598 JJUNCAL 52490568 MOAÑA 02.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043496604 JJUNCAL 52490568 MOAÑA 02.05.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090043462679 JJUNCAL 52490568 MOAÑA 02.05.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090043439244 AVILAS 35981809 PONTEAREAS 30.04.98 15.000 RD 13/92 154.
090043500681 JCASTRO 35322326 PONTEVEDRA 04.04.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043482230 ANDCRIFER S L B39345939 ARENAS IGUÑA 07.05.98 10.000 LEY30/1995 003.
090043481443 GDIAZ 13731129 CASTAÑEDA 22.04.98 26.000 RD 13/92 048.
090043484031 J QUIJANO 13984691 CASTAÑEDA 12.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043512701 D GOMEZ 30651465 CASTRO URDIALES 03.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043512853 J OUINTANA 13793826 BOODEGUARNIZO 09.04.98 15.000 RD 13/92 109.1
090401420560 ECASAS 13608798 LAREDO 20.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043437971 0 ARENAL 13903844 MOGRO 22.03.98 5.000 RDL 339/90 059.3
090043483154 TRANSPORTES SERRANO E HIJO A39073671 QUIJAS 11.05.98 10.000 LEY30/1995 003.
090043557540 M CELIS 13670738 SANTANDER 16.05.98 10.000 LEY30/1995 003.
090043557551 M CELIS '3670738 SANTANDER 16.05.98 25.000 RDL 339/90 060.1
090043482964 CPEDROSA 13689235 SANTANDER 10.05.98 10.000 LEY30/1995 003.
090401414431 S DRTIZ DE LA 13692147 SANTANDER 03.04.98 30.000 RD 13/92 052.
090401394936 C JIMENEZ 13693281 SANTANDER 09.01.98 20.000 RD 13/92 048.
090043412329 JPURAS 13744459 SANTANDER 22.01.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090043483646 J IBAÑEZ 13891240 SANTANDER 12.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043483440 FBORJA 34595698 SANTANDER 11.05.98 25.000 RDL 339/90 060.1
090043553429 JLOPEZ 72018769 SANTOÑA 30.04.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401425647 J SANCIO 13886475 TORRELAVEGA 30.03.98 40.000 RD 13/92 050.
090043421616 JHUELGA 13932802 TORRELAVEGA 09.04.98 25.000 RD 13/92 079.1
090043557101 E GARCIA 72242829 SALAMANCA 10.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043470895 A MORENO 29433121 SEVILLA 05.03.98 100.000 RDL 339/90 D60.1
090043442772 SHERRERO 03465699 CUELLAR 21.03.98 39.000 RD 13/92 052.
090043460609 0 CUESTA 72882936 GOMARA 23.02.98 50.000 RDL 339/90 060.1
090043386987 TRANSPORTES OVEJERO E HIJO B42002386 LANGA DE DUERO 09.01.98 15.500 RDL 339/90 061.1
090043385491 JOVEJERO 72867725 LANGA DE DUERO 09.01.98 5.000 RDL 339/90 059.3
090043385508 JOVEJERO 72867725 LANGA DE DUERO 09.01.98 5.000 RDL 339/90 059.3
090043375692 RODATAMCARRASCO SL B42133538 SORIA 13.02.98 35.000 RDL 339/90 061.3
090401424539 S GIMENEZ 16774493 SORIA 05.05.98 20.000 RD 13/92 050.
090401384529 JAZCUE 72442210 AZPEITIA 23.01.98 30.000 RD 13/92 048.
090043407358 J MATAMALA 15949422 DONOSTIA 26.02.98 25.000 RDL 339/90 061.3
090043444586 A LOPEZ 34104794 DONOSTIA 05.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043473033 1GUISASOLA 15387532 EIBAR 07.03.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090043439475 ALEGORBURU 15381740 ELGOIBAR 11.05.98 10.000 LEY30/1995 003.
090043518090 AGALARRAGA 44144652 GUETARIA 17.04.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090043518089 AGALARRAGA 44144652 GUETARIA 17.04.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090401433383 A MARCOS 08092688 HERNANI 04.05.98 30.000 RD 13/92 048.
090401422889 ICALVANO 72417517 BARRA 06.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090401429094 J RODRIGUEZ 15248020 RUN 30.04.98 20.000 RD 13/92 052.
090043500050 L DE MIGUEL 15959588 .ASARTE ORIA 10.03.98 16.000 RD 13/92 099.1
090401424278 M GARCIA 15996749 .ASARTE ORIA 03.05.98 20.000 RD 13/92 052.
090043295994 FBEDIA 15373193 MONDRAGON 05.05.98 10.000 LEY30/1995 003.
090043460233 CPEREZ 15871627 OYARZUN 28.03.98 5.000 RDL 339/90 059.3
090043305252 ULORZA 35766950 OYARZUN 13.03.98 20.000 RDL 339/90 061.3
090043406299 J PORTILLO 15942889 PASAJES 03.02.98 10.000 LEY30/1995 003.
090401431623 ASARASTI 15891357 RENTERIA 06.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090043471097 TRANSALONSO HERRERO S L 820513123 SAN SEBASTIAN 21.02.98 25.000 RDL 339/90 061.3
090401431910 FSOTO 03399482 SAN SEBASTIAN 10.05.98 20.000 RD 13/92 048.
090043554884 E GARCIA 15122005 SAN SEBASTIAN 03.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401405960 PBALLESTEROS 15145028 SAN SEBASTIAN 14.02.98 20.000 RD 13/92 048
090401414832 0 MARTINEZ 15937948 SAN SEBASTIAN 07.04.98 20.000 RD 13/92 048.
090043514242 F BEGUIRISTAIN 15949658 SAN SEBASTIAN 30.04.98 15.000 RD 13/92 117 1
090401419740 A LOPEZ 16292722 SAN SEBASTIAN 19.04.98 30.000 RD 13/92 048.
090043517796 1ALBERO 34082694 SAN SEBASTIAN 09.04.98 15.000 RD 13/92 117 1090401429100 CMORENO 34087776 SAN SEBASTIAN 30.04.98 30.000 RD 13/92 052
090401429112 P MARIN 34097392 SAN SEBASTIAN 30.04.98 40.000 RD 13/92 052.
090401427371 AMORAL 36871065 SAN SEBASTIAN 24.04.98 40.000 RD 13/92 052
090043420855 J MARTIJA 34094947 ZARAUZ 06.02.98 10.000 LEY30/1995 003090043516305 PARQUE SAFARI COSTABLANCA B46077590 BENIARJO 02.04.98 10.000 LEY30/1995 003090043450239 C TOLMO 05108778 PICAÑA 13.04.98 10.000 LEY30/1995 003.090043450215 C OE LA CRUZ 53099471 PICANYA 13.04.98 2.000 RDL 339/90 059 3090043450227 C DE LA CRUZ 53099471 PICANYA 13.04.98 2.000 RDL 339/90 059.3
090401434181 JNUÑEZ 09273865 SERRADA 08.05.98 20.000 RD 13/92 048090043500917 TRANSPORTESFGEUROEXPRES B47327671 VALLADOLID 25.03.98 20.000 RDL 339/90 061 3090401425532 JAVALA 09286820 VALLADOLID 19.03.98 20.000 RD 13/92 052090043491631 M CORTES 09288929 VALLADOLID 25.04.98 5.000 RD 13/92 090 1
090043553697 JHERNANDEZ 09341669 VALLADOLID 11.05.98 15.000 RD 13/92 167090043543310 JMOZO 11987896 VALLADOLID 02.05.98 10.000 LEY30/1995 003.
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090401433619 J FUSTES 12237140 VALLADOLIO 04.05.98 20.000 RD 13/92 048.

090401414790 A GONZALEZ 12241821 VALLADOLID 07.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090401424606 l TOBAL 14934001 VALLADOLIO 07.05.98 30.000 RD 13/92 050.

090043491175 MT0RRALBA 51602075 VALLADOLID 07.05.98 15.000 RD 13/92 117.1

090043447400 A RAMIREZ 71141971 VALLADOLID 09.02.98 10.000 LEY30/1995 003.

090043303978 AORDOÑEZ 30566504 AYALA 03.03.98 15.000 RD 13/92 117.1

090401421617 H SASIGAIN 16278445 ARBULO 10.05.98 20.000 RD 13/92 052.

090043504017 L MARTINEZ 13291343 BERGUENDA 09.05.98 15.000 RD 13/92 117.1

090401433322 EDIAZDEARCAYA 72712744 LUZURIAGA 02.05.98 40.000 RD 13/92 052.

090401421265 0AF0NS0 VI001958 VITORIA GASTEIZ 25.04.98 20.000 RD 13/92 052.

090043490020 ATRAPOTE 12727244 VITORIA GASTEIZ 01.03.98 20.000 RDL 339/90 061.3

090401420911 FAGUAYO 13271619 VITORIA GASTEIZ 24.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090043514199 ROCIO 13287882 VITORIA GASTEIZ 26.04.98 15.000 RD 13/92 117.1

090043547030 FELOLA 14567244 VITORIA GASTEIZ 02.05.98 16.000 RD 13/92 101.1

090043553600 JLOPEZ DE HEREDIA 16144159 VITORIA GASTEIZ 03.05.98 15.000 RD 13/92 117.1

090043421100 A MARTINEZ 16173179 VITORIA GASTEIZ 04.03.98 15.500 RDL 339/90 062.1

090401432809 J 0RTIZ DE LANDALUZE 16193075 VITORIA GASTEIZ 28.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090401427498 JGAMARRA 16193178 VITORIA GASTEIZ 27.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090401420984 F SILVA 16206030 VITORIA GASTEIZ 24.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090401431660 J MARTINEZ 16214681 VITORIA GASTEIZ 06.05.98 20.000 RD 13/92 048.

090043439098 N BERRIO 16234301 VITORIA GASTEIZ 29.04.98 15.000 RD 13/92 117.1

090401418825 JRUIZ 16237361 VITORIA GASTEIZ 29.03.98 20.000 RD 13/92 052.

090043407462 FUGARTE 16240403 VITORIA GASTEIZ 03.03.98 5.000 RDL 339/90 059.3

090401430230 J JIMENEZ 16241382 VITORIA GASTEIZ 26.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090401429010 LZARANDONA 16243223 VITORIA GASTEIZ 25.04.98 30.000 RD 13/92 048.

090043433953 F RUBIO 16246730 VITORIA GASTEIZ 06.03.98 35.000 RD 13/92 084.1

090043439104 IHUMAY0R 16246858 VITORIA GASTEIZ 29.04.98 15.000 RD 13/92 117.1

090401424138 JNOGALES 16247038 VITORIA GASTEIZ 29.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090043553946 JBURUCHAGA 16247684 VITORIA GASTEIZ 05.05.98 15.000 RD 13/92 117.1

090401430576 JPEÑA 16251989 VITORIA GASTEIZ 22.04.98 20.000 RD 13/92 048.

090043519264 JSALAZAR 16253446 VITORIA GASTEIZ 30.04.98 15.000 RD 13/92 117.1

090043517887 L MALETA 16261054 VITORIA GASTEIZ 20.04.98 15.000 RD 13/92 117.1

090043438021 FT0RREG0 16264058 VITORIA GASTEIZ 06.04.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043439232 EFANEGA 16264082 VITORIA GASTEIZ 29.04.98 15.000 RD 13/92 117.1

090043438320 MESPARZA 16277981 VITORIA GASTEIZ 06.05.98 10.000 LEY30/1995 003.

090043442528 E MATEOS 16285959 VITORIA GASTEIZ 06.03.98 15.500 RDL 339/90 062.1

090043550908 JCANTERO 16291219 VITORIA GASTEIZ 03.05.98 50.000 1 RD 13/92 085.2

090401429150 J SERRANO 16291984 VITORIA GASTEIZ 01.05.98 20.000 RD 13/92 052.

090043518454 B JIMENEZ 18593480 VITORIA GASTEIZ 27.04.98 15.000 RD 13/92 117.1
090401418230 TPASCUAL 72310843 VITORIA GASTEIZ 21.03.98 20.000 RD 13/92 048.
090043503396 S 0RTIZ DE LANDALUCE 16223935 ARIÑEZ 01.05.98 15.000 RD 13/92 117.1
090043469212 FLOPEZ 16240220 MENDI0LA 21.03.98 15.000 RD 13/92 117.1

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA PROVINCIAL DE BURGOS

Sección Segunda
Don Ildefonso Perrero Pastrana, Secretario de la Sección Segun

da de la Audiencia Provincial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a que se hará mención se ha 
dictado la siguiente:

Sentencia núm. 286. - En Burgos, a 30 de abril de 1998.
La Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Burgos, 

constituida por los limos, señores don Manuel Aller Casas, 
Presidente; don Ramón Ibáñez de Aldecoa Lorente, Magistrado 
y doña Rosa Simón Rodríguez, Magistrada suplente, siendo 
Ponente doña Rosa Simón Rodríguez, pronuncia la siguiente:

Sentencia. - En el rollo de apelación número 198 de 1998, 
dimanante de juicio de cognición número 418/95 y el acumula
do 8/96, sobre acción reivindicatoría de finca rústica, del Juzga
do de Primera Instancia núm. uno de Villarcayo, en virtud del 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de fecha 4 
de noviembre de 1997, han comparecido como apelante, doña 
Martina Martínez Vadillo, de Bilbao (demandante en 8/96 y 
demandada en 418/95), designando para oír notificaciones el 
domicilio del Procurador don Eugenio Echevarrieta Herrera y 
defendida por el Letrado don José María Fernández López; y 
como apelado adherido al recurso, don Benedicto Velarde To
rre, de Robreda, Medina de Pomar (Burgos), quien actúa en su 
propio nombre y derecho y en beneficio de la comunidad de 

bienes que existe constituida sobre la finca rústica (demandante 
en 418/95 y demandado en 8/96), designando para oír notifi
caciones el domicilio del Procurador don José María Mañero de 
Pereda y defendido por el Letrado don Juan María Arrimadas 
Saavedra; no han comparecido los apelados don José Luis 
Velarde Torre, de Robredo de Losa; doña Isidora Fernández 
Ortega, de Robredo de Losa y los herederos desconocidos e 
inciertos de don Galo Velarde Gómez, por lo que en cuanto a 
los mismos se han entendido las diligencias en estrados del 
Tribunal.

Fallo: Por lo expuesto, este Tribunal decide:

Estimar en parte el recurso interpuesto por don Benedicto 
Velarde Torre y revocar en parte la sentencia impugnada en 
lo relativo a la restitución de la finca al actor y a la comunidad 
e integrando la sentencia declarar expresamente que la finca 
en litigio es propiedad exclusiva del actor y de la comunidad. 
Todo ello sin expresa imposición de las costas de ambas 
instancias.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de apelación, notificándose a las partes, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. - Manuel Aller Casas, Ramón 
Ibáñez de Aldecoa Lorente, Rosa Simón Rodríguez, rubricado.

Publicación. - Leída y publicada ha sido la anterior senten
cia por la lima, señora Magistrada-Ponente doña Rosa Simón 
Rodríguez, estando el Tribunal celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de lo que yo, el Secretario, doy fe. - Ildefonso 
Perrero Pastrana, rubricado.

Concuerda bien y fielmente con su original transcrito a que 
me remito.
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Y para que conste y sirva de notificación a los demandados 
incomparecidos en esta instancia, don José Luis Velarde Torre, 
doña Isidora Fernández Ortega y herederos desconocidos e 
inciertos de don Galo Velarde Gómez, expido y firmo el presente 
en Burgos, a 8 de mayo de 1998. - El Secretario, Ildefonso 
Perrero Pastrana.

5066.-11.400

BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número tres

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número tres de 
Burgos.

Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán 
obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia. - En la ciudad de Burgos, a 22 de mayo de 1998.
El limo, señor don Mauricio Muñoz Fernández, Magistrado- 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número tres de los de 
esta capital, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo 
número 459/97, promovidos por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el Procurador doña María 
Angeles Santamaría Blanco y dirigida por el Letrado don 
Francisco Horcajo, contra don José Manuel Luaces Jiménez- 
Alfaro, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a don José Manuel Luaces Jiménez-Alfaro, y con 
su producto entero y cumplido pago a la parte actora de las 
responsabilidades porque se despachó la ejecución, la canti
dad de 487.613 pesetas, importe del principal, comisión e in
tereses pactados hasta la fecha invocada, y además al pago de 
los intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo 
pago debo condenar y condeno expresamente al demandado.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado 
recurso de apelación en el plazo de cinco días, a contar desde 
su notificación.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y se expide el presente para que sirva de notificación en 

legal forma a la parte demandada en ignorado paradero.

Dado en Burgos, a 26 de mayo de 1998. - El Secretario 
(ilegible).

5035.-5.700

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número tres de 
Burgos.

Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán 
obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo, son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia. - En la ciudad de Burgos, a 26 de mayo de 1998.

El limo, señor don Mauricio Muñoz Fernández, Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número tres de los de esta ca
pital, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo número 140/97, 
promovidos por Banco Central Hispanoamericano, S.A., represen
tado por el Procurador doña Elena Cobo de Guzmán Pisón y dirigido 
por el Letrado don Fernando Olano, contra don José Antonio Palacios 
Saiz, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a don José Antonio Palacios Saiz, y con su produc
to entero y cumplido pago a la parte actora de las responsa
bilidades porque se despachó la ejecución, la cantidad de 
1.064.865 pesetas, importe del principal, comisión e intereses 
pactados hasta la fecha invocada, y además al pago de los 

intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo 
pago debo condenar y condeno expresamente al demandado.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado 
recurso de apelación en el plazo de cinco días, a contar desde 
su notificación.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y se expide el presente para que sirva de notificación en 

legal forma a la parte demandada en ignorado paradero.
Dado en Burgos, a 1 de junio de 1998. - El Secretario (ile

gible).
5117.-5.700

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia número tres de 
Burgos.

Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán 
obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo, son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia. - En la ciudad de Burgos, a 27 de abril de 1998.

El limo, señor don Mauricio Muñoz Fernández, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número tres de los de 
Burgos, habiendo visto los presentes autos de cognición, se
guidos con el núm. 216/97, promovidos a instancia de Caja 
Rural Burgos, y en su representación el Procurador de los Tri
bunales don Carlos Aparicio Alvarez y en su defensa el Letrado 
don Pedro Jesús García Romera, contra don Marco Antonio 
Ramos Herrera y doña María Asunción Martínez Albillos, de
clarados en rebeldía procesal, y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda debo con
denar y condeno a la parte demandada don-Marco Antonio 
Ramos Herrera y doña Asunción Martínez Albillos, a que satis
fagan solidariamente al actor en 378.345 pesetas, más los in
tereses legales desde la demanda, que se incrementará en dos 
puntos, conforme a lo dispuesto por el art. 921, párrafo 4.9 de 
la L.E.C., con imposición de costas a los demandados.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado 
recurso de apelación en el plazo de cinco días, a contar desde 
su notificación.

Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio 
para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y se expide el presente para que sirva de notificación en 
legal forma a la parte demandada en ignorado paradero, don 
Marco Antonio Ramos Herrera y doña Asunción Martínez Albillos.

Dado en Burgos, a 2 de junio de 1998. - La Secretaria 
(¡legible).

5118.-4.180

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número cinco

Don Juan Miguel Carreras Maraña, Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número cinco de 
Burgos.

Por medio del presente, hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo, núm. 54/98, a 
instancia de Caja Rural de Burgos, representada por el Procu
rador don Carlos Aparicio Alvarez, contra doña Emilia Fernández 
Echarte y don Fernando Romero Arias, constituidos en rebeldía, 
en los que se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo, son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. - En Burgos, a 22 de mayo de 1998. El limo, 
señor don Juan Miguel Carreras Maraña, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número cinco de 
Burgos, habiendo visto y oído las precedentes actuaciones de 
juicio ejecutivo núm. 54/98 seguidas a instancia de Caja Rural 
Burgos, representada por el Procurador don Carlos Aparicio 
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Alvarez y dirigida por el Letrado don Pedro García Romera, 
contra don Fernando Romero Arias, mayor de edad, vecino de 
Huesca, calle Río Esera, núm. 2, y doña Emilia Fernández Echarte, 
mayor de edad, en ignorado paradero, ambos en rebeldía pro
cesal, sobre reclamación de 882.123 pesetas, ha dictado en 
nombre de S. M. el Rey la presente sentencia, y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta 
por el Procurador don Carlos Aparicio Alvarez, en nombre y 
representación de Caja Rural Burgos, debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada contra los demanda
dos don Fernando Romero Arias y doña Emilia Fernández 
Echarte, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
y que en lo sucesivo se puedan embargar a los demandados, 
y con su producto hacer completo y cumplido pago el acreedor- 
ejecutante Caja Rural Burgos, de la cantidad de seiscientas 
ochenta y dos mil ciento veintitrés pesetas (682.123 pesetas) de 
principal, más una cantidad de doscientas mil pesetas (200.000 
pesetas) en concepto de intereses, gastos y costas que se fijan 
por ahora y sin perjuicio de ulterior liquidación.

Todo ello con imposición de costas a los demandados.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso de apela
ción dentro de los cinco días siguientes a su notificación en este 
Juzgado y para ante la lima. Audiencia Provincial de Burgos.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. - El 
Magistrado Juez, Carreras Maraña. - Firmado y rubricado».

Publicación. - Leída y publicada ha sido la anterior senten
cia por el limo, señor Magistrado Juez que la suscribe, en el 
mismo día de su fecha y hallándose celebrando audiencia pú
blica. Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada 
doña Emilia Fernández Echarte y su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido el presente que firmo en Burgos, 
a 28 de mayo de 1998. - El Magistrado Juez, Juan Miguel 
Carreras Maraña. - La Secretaria Judicial, De Benito Martínez.

5116.-5.700

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número seis

Don Juan Carlos Juarros García, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número seis de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de 
declaración de herederos abintesfato núm. 83/97, seguido a 
instancia de doña Agueda Río Páramo, de su finada hermana 
doña Cecilia Río Páramo, fallecida en Barcelona, el día 17 de 
abril de 1985, en estado civil de soltera; llamándose por medio 
del presente a cuantas personas se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia para poder reclamarla dentro del término 
de treinta días, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente edicto en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, tablón de anuncios 
del Exorno. Ayuntamiento de Barcelona (lugar de fallecimiento) 
y tablón de anuncios del Exorno. Ayuntamiento de Pedresa de 
Río Urbe! (Burgos) (lugar de nacimiento).

Burgos, a 27 de mayo de 1998. - El Magistrado-Juez, Juan 
Carlos Juarros García. - El Secretario (ilegible).

5067.-3.000

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número ocho

Doña Elena Ruiz Peña, Magistrado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número ocho de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expediente al 
número 35/98, a instancia de don Lorenzo García Ortega y doña 
María de los Angeles García de la Hoz, representados por el

Procurador don César Gutiérrez Moliner, para la inmatriculación 
de la siguiente finca:

«Finca sita en el término municipal de Burgos en su barrio 
de Villafría, al sitio de Arenas de Abajo, polígono 7, parcela 79, 
de cinco celemines de cabida. Linda norte, Luis Alcalde; sur, 
Emiliano Martínez; este, Francisca Monedero, y oeste, camino».

Por propuesta de providencia de esta fecha se ha admitido 
a trámite el expediente, acordando citar por edictos a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inmatriculación 
solicitada, con el fin de que dentro de los diez días siguientes 
a la fijación/publicaoión del presente puedan comparecer en 
este Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Burgos, a 28 de mayo de 1998. - El Magistrado 
Juez, Elena Ruiz Peña. - La Secretaria (¡legible).

5036.-3.000

MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número uno de 
los de Miranda de Ebro.
Hace saber: Que en los autos de juicio de cognición número 

109/1998-c, promovidos por doña Matilde Boe Austri, en re
clamación de 234.800 pesetas, contra doña Celedonia Montoya 
Lete y herederos desconocidos e inciertos de don Francisco 
Angulo Carrera, en resolución dictada con esta fecha se ha 
acordado emplazar a los herederos desconocidos e inciertos de 
don Francisco Angulo Carrera, para que en el plazo improrrogable 
de nueve días puedan comparecer en autos, bajo los apercibi
mientos legales si no lo verifican.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en legal forma 
a los herederos desconocidos e inciertos de don Francisco 
Angulo Carrera, expido el presente en Miranda de Ebro, a 27 de 
mayo de 1998. - El Secretarlo (ilegible).

5021.-3.000

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número dos

Cédula de requerimiento y citación de remate

En virtud de lo acordado por la señora Juez de este Juzga
do de Primera Instancia número dos de esta villa y su partido, 
en providencia dictada con esta fecha en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en el mismo con el número 30/98, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Fernando Félix Manzanos Santamaría, don Félix Manzanos 
Miranda y doña Matilde Santamaría García, sobre reclamación 
de 6.239.268 pesetas de principal, intereses, gastos y costas, y 
sin perjuicio de liquidación, por medio de la presente se requie
re a don Fernando Félix Manzanos Santamaría, don Félix 
Manzanos Miranda y doña Matilde Santamaría García, de pago 
de dichas sumas y se cita a los mismos de remate por medio 
de la presente, que se encuentran en ignorado paradero, para 
que en el término de nueve días improrrogables puedan oponer
se a la ejecución si les conviniere, personándose por medio de 
Procurador en este Juzgado, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican serán declarados en rebeldía, siguiendo los autos su 
curso sin volver a citarles ni hacerles más notificaciones que las 
prevenidas en la Ley.

Encontrándose las copias de la demanda y documentos 
presentados en la Secretaría de este Juzgado.

Aranda de Duero, a 26 de mayo de 1998. - El Secretario, 
Fernando Méndez Jiménez.

5022.-3.000
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VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número dos

Doña Begoña San Martín Larrinoa, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número dos de Villarcayo.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
cognición número 54/97, a instancia de doña Rosario Baranda 
Ruiz y doña Montserrat Spremans Baranda, representadas por 
la Procuradora señora González González, contra don Luis 
Ambrosio Pérez García y doña Carmen Hene Fragueiro, con 
último domicilio conocido en San Andrés de Rabanedo (León), 
calle San Ignacio de Loyola, número 60-2 ° izqda.

En dichos autos se ha decretado el embargo de los bienes 
señalados en el acta notarial otorgada por el Notario don Jorge 
Stampa Castillo, en Villarcayo, a 31 de enero de 1997, al número 
91 de su protocolo, para cubrir la suma de 2.100.000 pesetas 
de principal, más 300.000 pesetas presupuestadas para intereses 
y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación y que en concreto 
son los siguientes:

Una cocina, una cámara bajo mostrador, una encimera con 
fregadero, una campana extractora, un cámara frigorífica, una 
freidora, una plancha, una cortadora, una cafetera, un botellero 
y una vitrina de mostrador,

Y con el fin de notificar el embargo trabado a los demanda
dos arriba reseñados, hoy en ignorado paradero, expido la pre
sente en Villarcayo, a 26 de mayo de 1998. - La Juez, Begoña 
San Martín Larrinoa. - La Secretaria (ilegible).

5071.-3.000

BRIVIESCA

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Cédula de notificación

En el juicio de faltas núm. 241/97, seguido en este Juzgado 
por estafa, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo, son del tenor literal siguiente:

Sentencia. - En la ciudad de Briviesca, a 5 de marzo de 
1998. Vistos por doña María del Carmen Gonzalo Mingueza, 
Juez sustituía del Juzgado de Instrucción de Briviesca, los 
precedentes autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzga
do bajo el número 241/97, sobre una falta de estafa, siendo 
denunciante don Angel Tobía Martínez y denunciado don José 
María Santos Alonso, con intervención del Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y condeno a don José María 
Santos Alonso, como autor de una falta de estafa, ya definida, 
a la pena de multa de un mes, con cuota diaria de mil pesetas, 
que deberá hacer efectiva dentro de los quince días siguientes 
a la firmeza de la presente resolución, y con responsabilidad 
personal subsidiaria en caso de impago, de un día de privación 
de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas, que 
cumplirá, en todo caso, en régimen de arrestos de fin de sema
na: al pago de las costas causadas en el presente juicio, y a 
que indemnice a don Angel Tobía Martínez en la suma de 
veinticinco mil pesetas.

Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y partes 
personadas en forma legal, advirtiéndoles que contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días 
desde su notificación, a medio de escrito fundado, ante este 
Juzgado para ante la Audiencia Provincial.

Y para que conste y sirva de notificación a don José María 
Santos Alonso, que se encuentra en ignorado paradero, se expide 
el presente en Briviesca, a 28 de mayo de 1998. - El Secretario 
(¡legible).

5024.-3.800

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO 
DE BURGOS

Autos núm. D-875/97.

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario de lo Social número 
uno de los de Burgos y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se si
guen en este Juzgado, a instancia de don Tomás Sánchez Pérez, 
contra instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social, Mutua FREMAT y Soleras y Pa
vimentos Borgaleses, S.L., en reclamación por invalidez, regis
trado con el núm. D-875/97, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo, es del tenor literal que sigue:

En Burgos, a 29 de mayo de 1998. Don Manuel Barros 
Gómez, limo, señor Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 
número uno de Burgos y su provincia, tras haber visto los 
presentes autos seguidos sobre invalidez, entre partes, de la 
una y como demandante, don Tomás Sánchez Pérez; y de la 
otra y como demandados, Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Tesorería General de la Seguridad Social, Mutua FREMAP 
y Soleras y Pavimentos Burgalesas, S.L., se ha dictado la pre
sente sentencia.

Fallo: Que estimando la demanda presentada por don To
más Sánchez Pérez, debo declarar y declaro al mismo en la 
situación de gran invalidez con derecho a lucrar el 150% de su 
base reguladora de 1.841.204 pesetas (un millón ochocientas 
cuarenta y una mil doscientas cuatro pesetas) anual y con los 
aumentos y revalorizaciones a que haya lugar y desde el 15 de 
mayo de 1997 y condenando al pago de dicha prestación a la 
empresa Soleras y Pavimentos Burgaleses, S.L., con la obliga
ción de capitalizar el importe de la misma en la Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social y sin perjuicio de que la Mutua 
codemandada, Mutua FREMAP adelante la citada prestación y 
sin perjuicio también de que dicha entidad colaboradora de la 
Seguridad Social pueda repercutir su obligación económica 
contra la citada empresa y en su defecto contra el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería General de la 
Seguridad Social como detentadores del Fondo de Garantía de 
Accidente de Trabajo y Enfermedades Profesionales y debiendo 
estar y pasar las partes por tal declaración.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las que se 
hace saber que contra la misma cabe recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días.

Y para que sirva de notificación a Soleras y Pavimentos 
Burgaleses, S.L., en ignorado paradero, se expide el presente 
edicto para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, expido y firmo el presente.

Burgos, a 2 de junio de 1998. - El Secretario Judicial, Car
men Gay-Pobes Vitoria.

5037.-6.080

Autos núm. D-925/97.

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario de lo Social número 
uno de los de Burgos y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se si
guen en este Juzgado, a instancia de don Mariano Ahita 
Valenzuela, contra don Rafael Alonso Pavón y Fondo de Garan
tía Salarial, en reclamación por cantidad, registrado con el nú
mero D-925/97, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo, es del tenor literal que sigue:

En Burgos, a 14 de mayo de 1998. Don Manuel Barros 
Gómez, limo, señor Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 
número uno de Burgos y su provincia, tras haber visto los pre
sentes autos seguidos sobre cantidad, entre partes, de la una 
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y como demandante, don Mariano Ahita Valenzuela; y de la otra 
y como demandado, don Rafael Alonso Pavón, y siendo parte 
asimismo el Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado la presente 
sentencia.

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda de don 
Mariano Ahita Valenzuela, debo condenar y condeno a don Rafael 
Alonso Pavón, a pagar al actor la cantidad de 316.635 pesetas 
(trescientas dieciséis mil seiscientas treinta y cinco pesetas) y 
absolviendo al Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de su 
responsabilidad legal subsidiaria y debiendo estar y pasar las 
partes por tal declaración.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las que se 
hace saber que contra la misma cabe recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días.

Y para que sirva de notificación a don Rafael Alonso Pavón, 
en ignorado paradero, se expide el presente edicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
expido y firmo el presente.

Burgos, a 2 de junio de 1998. - El Secretario Judicial, Car
men Gay-Pobes Vitoria.

5038.-3.800

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS 
DE BURGOS

Autos núm. D-301/98.
Don Felipe Domínguez Herrero, Secretario de lo Social número 

dos de los de Burgos y su provincia.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la 
fecha en el proceso seguido a instancia de don Alfonso González 
Cid, contra Fondo de Garantía Salarial y Gimnasio Montelatorre, 
Sociedad Limitada, en reclamación por cantidad, registrado con 
el número D-301/98, se ha acordado citar a Gimnasio 
Montelatorre, S.L., en ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 30-7-1998, a las 10,10 horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo 
Social número dos, sito en la calle San Pablo, 12-A, debiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia.

Y para que sirva de citación a Gimnasio Montelatorre, S.L., 
se expide la presente cédula para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y colocación en el tablón de anuncios.

Burgos, a 26 de junio de 1998. - El Secretario Judicial, 
Felipe Domínguez Herrero.

5988.-3.990

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO

Asunto: Rectificación del Catálogo del monte núm. 424 
«La Tala».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo sexto de la ■ 
Orden del Ministerio de Agricultura de 31 de mayo de 1966 
(B.O.E. de 11 de junio) y con objeto de llevar a cabo la 
rectificación del Catálogo de montes de utilidad pública de esta 
provincia, con fecha 24 de junio de 1997 se ha procedido por 

la Administración Forestal a determinar provisionalmente y sin 
perjuicio de las rectificaciones a que dé lugar un posterior des
linde, los actuales límites y extensión superficial del monte.

- Número: 424.

- Denominado: «La Tala».

- Propiedada de: Ayuntamiento de Valle de Losa.

- Localización: Lugar de Quintanilla la Ojada.

- Término municipal: Valle de Losa.
Que según acta y certificación que obran en esta Jefatura 

son los siguientes límites:

- N.: Fincas y pinar de propiedad particular.
- E.: Terrenos particulares «Páramo de Valdecilla» o «La 

Rate», de Quintanilla la Ojada y San Pantaleón y monte «Lerón», 
U.P. núm. 421, de Río de Losa, Quintanilla la Ojada y Valle de 
Valderejo.

- S.: Monte U.P. núm. 465 «Loma, Redonda y Hontanillas», 
de Quintanilla Montecabezas, en el término municipal de 
Merindad de Cuesta Urria.

- O.: Monte de utilidad núm. 370 «Tamba y Peñas», de 
Críales de Losa.

- Superficie total: 124,6 Has.

- Superficie de enclavados: 0 Has.

- Superficie pública: 124,6 Has.

Lo que se hace público para conocimiento de las entidades 
y particulares interesados, concediéndose un plazo de treinta 
días a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para que puedan presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas en las oficinas de esta 
Jefatura, calle Juan de Padilla, s/n., durante las horas hábiles de 
despacho.

En Burgos, a 7 de mayo de 1998. - El Jefe de la Unidad de 
Ordenación y Mejora del Medio Natural, José Ignacio Molina 
García.

5300.-3.990

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

Delegación de Burgos
RECAUDACION

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación, por dos veces, a los interesados o 
a sus representantes, no se ha podido realizar por causas no 
imputables a la Agencia Tributaria. Por tal motivo, y de confor
midad con lo dispuesto en los arts. 105 y 124 de la Ley General 
Tributaria, se cita a los interesados o a sus representantes para 
ser notificados por comparecencia.

Lugar: Delegación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, calle Vitoria, 39, planta tercera. Dependencia de 
Recaudación.

Plazo: Diez días, contados a partir del siguiente hábil de la 
publicación de este anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo 
no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá pro
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Procedimiento: Aplazamiento/fraccionamiento de pago.

Organo responsable de la tramitación: Dependencia Pro
vincial de Recaudación.

Relación de notificaciones pendientes:

Interesado: Rica Pérez, Marcelino; C.I.F.: 13104852-G; Acto: 
Resolución aplazamiento número 099840000189-X.
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Interesado: Rica Pérez, Marcelino; C.I.F.: 13104852-G; Acto: 
Resolución aplazamiento número 099840000352-N.

Interesado: Rica Pérez, Marcelino; C.I.F.: 13104852-G; Acto;
Resolución aplazamiento número 099840000485-F.

Burgos, a 2 de junio de 1998. - El Jefe de la Dependencia 
de Recaudación, Jorge Vallés Jiménez.

5212.-3.000

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos
Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas 

con el fin de notificar a doña Victoria García Valtierra, 
D.N.I. 13.050.692, con domicilio en Burgos, calle San Bruno, 
número 7, los documentos de deuda números 98-10268250, 
98-10268351 y 98-10268351, correspondiente al periodo de 
febrero a abril/95; de septiembre a diciembre/95; de enero a 
junio/96 y de julio a diciembre/96, en los que se le requiere la 
cantidad reclamada, mediante acuerdo de declaración de res
ponsabilidad subsidiaria de 18-7-97, de esta Dirección Provin
cial, más el recargo de mora, se pone en su conocimiento a los 
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, que tiene a su disposición en esta Direc
ción Provincial, sita en calle Vitoria, núm. 16 (Burgos), los boletines 
de cotización y los mencionados documentos de deuda, por 
importe de 649.559 pesetas.

Se hace expresa advertencia de que contra los mismos podrá 
interponerse recurso ordinario en el plazo de un mes, contado 
desde el mismo día de la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Director Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, según 
lo dispuesto en el artículo 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 
27-11-92).

Burgos, a 1 de junio de 1998. - El Subdirector Provincial de 
Recaudación Ejecutiva, Jesús Martínez García.

5081.-3.000

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas con 
el fin de notificar a la entidad Revibur, S. Coop., C.I.F. 
0F09310558, con domicilio en Burgos, calle Juan Ramón Jiménez, 
sin número, Pentasa 3, nave 150, la resolución adoptada por 
esta Dirección Provincial, se pone en su conocimiento a los 
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, que tiene a su disposición en esta Direc
ción Provincial, sita en la calle Vitoria, número 16 (Burgos), los 
documentos de dueda (números 98-10179738, 98-10179839, 
98-10179940, 98-10180041, 98-10180142, 98-10180243, 
98-10180344, 98-10180445, 98-10180546, 98-10180647, 
98-10180748, 98-10180849, 98-10180950, 98-10181051, 
98-10181152, 98-10181253, 98-10181354, 98-10181556 y 
98-10181657, correspondientes al período de febrero/94, 
abril/94, agosto/94 a diciembre/94 y de julio/95 a diciembre 95) 
los boletines de cotización y la mencionada resolución por la 
que se la declara responsable solidaria en el pago de las cuotas 
que la Sociedad Revibur, S.L., tiene contraídas con la Seguridad 
Social, por importe de 8.240.826 pesetas.

Se hace expresa advertencia de que contra los mismos podrá 
interponerse recurso ordinario en el plazo de un mes, contado 
desde el mismo día de la publicación del presenté anuncio en 

el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Director Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, según 
lo dispuesto en el articulo 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 
27-11-92).

Burgos, a 2 de junio de 1998. - El Subdirector Provincial de 
Recaudación Ejecutiva, Jesús Martínez García.

5173.-3.000

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

Administración número dos de Miranda de Ebro
El Director de la Administración de la Seguridad Social número 

02 de Miranda de Ebro (Burgos).

Hace saber: Que por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de Burgos se han dictado las resoluciones que se re
lacionan a continuación, por las que se declaran incobrables los 
créditos por cuotas al Régimen General de la Seguridad Social, 
efectuándose su publicación para que sirva de notificación a los 
sujetos responsables del pago, según disponen los arts.168 y 
siguientes del R. D. 1.637/95, de 6 de octubre (B.O.E. del 
24-10), por el que se aprueba el Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de Seguridad Social y 
los artículos 125 y siguientes de la Orden de Desarrollo de 22 
de febrero de 1996 (B.O.E. de 29-2).

Se hace expresa advertencia a aquellas empresas incluidas 
en esta relación que no ejercieren actividad alguna, siendo 
desconocido su domicilio, de que si no comparecieren en el 
plazo de diez días ante esta Administración de la Seguridad 
Social, se cursará la baja de las mismas y de los trabajadores, 
en su caso, presumiéndose cumplido el trámite de comunica
ción de dicho acto.

C.C.C.: 09/5317770; Nombre-Razón social: Casablanca 
Miranda, S.L.; Localidad: Miranda de Ebro; Expediente: 95/4; 
Período: 8/90 a 7/96; Importe: 12.493.153 pesetas.

C.C.C.: 09/5329692; Nombre-Razón social: Gilpez Construc
ciones, S.L.; Localidad: Miranda de Ebro; Expediente: 93/88; 
Período: 9/90 a 7/95; Importe: 27.337.112 pesetas.

C.C.C.: 09/5514400; Nombre-Razón social: Filin, S.A.; Loca
lidad: Miranda de Ebro; Expediente: 97/405; Período: 7/94; Im
porte: 60.120 pesetas.

C.C.C.: 09/100074804; Nombre-Razón social: Vía Verde,
S.A.L.; Localidad: Horna-Villarcayo; Expediente: 95/31 Período: 
7/92 a 8/92; Importe: 180.386 pesetas.

C.C.C.: 09/100218684; Nombre-Razón social: García Mata, 
Isidoro; Localidad: Villarcayo; Expediente: 97/137; Período: 
10/96 a 11/96; Importe: 128.336 pesetas.

C.C.C.: 09/100265366; Nombre-Razón social: Muñeca de 
Trapo de Miranda, S.L.; Localidad: Miranda de Ebro; Expedien
te: 97/152; Período: 8/96 a 10/96; Importe: 507.693 pesetas.

C.C.C.: 09/100313664; Nombre-Razón social: Casablanca 
Miranda, S.L.; Localidad: Miranda de Ebro; Expediente: 95/4; 
Período: 1/94 a 7/94; Importe: 234.751 pesetas.

C.C.C.: 09/100433603; Nombre-Razón social: Medina Durán, 
Galo; Localidad: Mercadillo de Mena; Expediente: 97/61; Perio
do: 7/94 a 12/94; Importe: 514.414 pesetas.

C.C.C.: 09/100466541; Nombre-Razón social: Nuevos Mé
todos para el Ocio, S.L.; Localidad: Quintana de Valdivielso; 
Expediente: 97/102; Período: 10/95; Importe: 342.862 pesetas.

C.C.C.; 09/100831202; Nombre-Razón social: Rubio Gracia, 
Martina; Localidad: Villarcayo; Expediente: 97/144; Período: 
12/95; Importe: 150.463 pesetas.
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C.C.C.: 09/7917932 (NAF); Nombre-Razón social: Corcuera 
Abajo, Luis; Localidad: Belorado; Expediente: 97/134; Período: 
5/94; Importe: 117.504 pesetas.

Miranda de Ebro, a 19 de mayo de 1998. - El Director de 
la Administración, Emilio Costa Fernández.

4563.-3.000

El Director de la Administración de la Seguridad Social número 
02 de Miranda de Ebro (Burgos).
Hace saber; Que por la Dirección Provincial de la Tesorería 

General de Burgos se han dictado las resoluciones que se re
lacionan a continuación, por las que se declaran incobrables los 
créditos por cuotas al Régimen Especial de Trabajadores Au
tónomos de la Seguridad Social, efectuándose su publicación 
para que sirva de notificación a los sujetos responsables del 
pago, según disponen los arts. 168 y siguientes del Real Decreto 
1.637/95, de 6 de octubre (B.O.E. del 24-10), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social y los artículos 125 y siguien
tes de la Orden de Desarrollo de 22 de febrero de 1996 (B.O.E. 
de 29-2).

Se hace expresa advertencia a aquellos trabajadores inclui
dos en esta relación que no ejercieran activad alguna, siendo 
desconocido su domicilio, de que si no compareciesen en el 
plazo de diez días ante esta Administración de la Seguridad 
Social, se cursará la baja de los mismos, presumiéndose 
cumplido el trámite de comunicación de dicho acto.

N.I.A.: 09/72933844; Apellidos y nombre; García Mata, 
Isidoro; Localidad; Villarcayo; N.A.F.: 09/24172607; Expediente: 
97/136; Período: 3/96 a 4/96; Importe: 67.858 pesetas.

N.I.A.: 09/72937177; Apellidos y nombre: Arroyuelo Varona, 
Santiago; Localidad: Miranda de Ebro; N.A.F.: 09/36494132; Ex
pediente: 97/139; Período: 1/93 a 12/93; Importe: 318.424 
pesetas.

NIA.: 09/73336392; Apellidos y nombre: Romero Fernández, 
Alfredo; Localidad: Medina de Pomar; N.A.F.: 01/24424575; Ex
pediente: 97/138; Período: 1/96 a 4/96; Importe: 154.285 
pesetas.

N.I.A.: 09/73340335; Apellidos y nombre: Arce Ortiz, Con
cepción; Localidad: Miranda de Ebro; N.A.F.: 09/1001207374; 
Expediente: 97/143; Período: 4/94 a 6/96; Importe: 561.934 
pesetas.

N.I.A.: 09/73345587; Apellidos y nombre: Medina Duran, 
Galo; Localidad: Mercadillo Mena; N.A.F.: 48/109014925; Expe
diente: 97/62; Período: 4/94 a 12/94; Importe: 328.257 pesetas.

N.I.A.: 09/73364381; Apellidos y nombre: García Ruiz, José 
María; Localidad: Cueva de Sotoscueva; N.A.F.: 48/93720045; 
Expediente: 97/157; Período: 10/94 a 12/94; Importe: 109.419 
pesetas.

Miranda de Ebro, a 19 de mayo de 1998. - El Director de 
la Administración, Emilio Costa Fernández.

4564.-3.000

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva número tres 
de Aranda de Duero

Anuncio de notificación de embargo de bienes

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 
Social 09/03 de Aranda de Duero.
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio 

seguido por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Segu

ridad Social de Aranda de Duero (Burgos), contra don Juan 
Francisco García Santamaría, por sus débitos con la Tesorería 
General de la Seguridad Social, que tiene debidamente notifica
dos, que ascienden a 119.218 pesetas de principal, más 23.844 
pesetas de recargo de apremio, más 4.291 pesetas de costas 
presupuestadas y en total a 147.353 pesetas (todo ello como 
consecuencia de las certificaciónes de descubierto números: 
97/10635255 y 97/11165624, originadas por descubiertos al Ré
gimen E.T. Autónomos durante el periodo de 12/96 a 3/97); con 
fecha 6-3-98 se dictó la siguiente:

«Providencia general de embargo; Notificados a don Juan 
Francisco García Santamaría, los débitos perseguidos en este 
expediente, conforme a lo dispuesto en el artículo 110 del Re
glamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, y habiendo transcurrido el plazo de 
quince días sin haberlos satisfecho, procédase a la traba de los 
bienes del deudor en cantidad suficiente para cubrir el principal 
del débito a la Seguridad Social, recargos y costas del proce
dimiento, observándose en el embargo el orden y limitaciones 
de los artículos 118, 119 y 120 del citado Reglamento».

Deber de manifestación de bienes: Conforme establece el 
art. 116 del Reglamento citado, modificado por el Real Decreto 
1.426/1997, de 15 de septiembre (B.O.E. 30-9-97), por la pre
sente le requiero para que en el plazo de diez días efectúe 
manifestación sobre sus bienes y derechos, con la precisión 
necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando las 
personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre 
sus bienes y, de estar sujetos a otro procedimiento de apremio, 
concretar los extremos de éste que puedan interesar ai proce
dimiento administrativo de embargo.

Si los bienes estuvieren gravados con cargas reales, está 
obligado a manifestar el importe del crédito garantizado y, en su 
caso, la parte pendiente de pago en esta fecha.

En el caso de incumplir este deber de manifestación de 
bienes, no podrá estimarse como causa de impugnación del 
procedimiento de apremio la preterición o alteración del orden 
de prelación a observar en el embargo de bienes a que se 
refiere el artículo 118 del Reglamento.

Diligencia de embargo: En virtud de la mencionada provi
dencia, se acuerda proceder al embargo de los siguientes bie
nes de su propiedad en favor de la Tesorería General de la 
Seguridad Social:

1. - Finca que se detalla más abajo, se advierte que del 
mismo se practicará la correspondiente anotación preventiva de 
embargo en el Registro de la Propiedad Inmobiliaria correspon
diente:

Urbana:
Ref. catastral: 0022001 00WM04E 0001/ZU.
Situación: DS diseminado 4 E/T P1/OD Pt/OS.

Municipio: Regumiel de la Sierra.
Valor catastral: 264.402. Año de valoración: 1997.

Superficie: 67,00 m.2.
Títulos de propiedad: Asimismo se le requiere a que entre

gue a esta Unidad de Recaudación Ejecutiva los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, según dispone el artículo 
129.2 del Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación de, los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social (B.O.E. 24-10-95).

2. - Vehículo matrícula BU-2669-C.
Lo que le notifico, en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 128.4 del R.D. 1.637/1995, de 6 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Re
cursos del Sistema de la Seguridad Social (B.O.E. 24-10-1995).

Al propio tiempo le requiero para que en el plazo de cinco 
días haga entrega en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de 
las llaves de contacto del vehículo y su documentación, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 128.4, ya citado, con 
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la advertencia de que si no fueran entregadas, serán suplidas 
a su costa.

Igualmente se le advierte que de no ser puesto el vehículo 
a disposición de esta Unidad de Recaudación en el plazo se
ñalado anteriormente, se dará orden urgente a la Subdelegación 
del Gobierno para su captura, depósito y precinto donde quiera 
que se halle.

Mediante el presente anuncio se le tendrá por notificado de 
la providencia general de embargo, del deber de manifestación 
y de la diligencia de embargo de bienes, a todos los efectos 
legales, al deudor con domicilio desconocido, en su caso al 
cónyuge, acreedores hipotecarios y pignoraticios, condueños, 
terceros poseedores o cualquier otro interesado que se encuen
tre en la misma situación.

Asimismo por la presente notificación se solicita su compa
recencia o, en su defecto, la de su representante, en el plazo de 
ocho días, con la advertencia de que si ésta no se produce, se 
tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta 
que finalice la substanciación del procedimiento, sin perjuicio 
del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el 
artículo 109.4 del Reglamento General.

La deuda puede pagarla en nuestras oficinas, de 9 a 14 
horas: o bien mediante transferencia a la cuenta número 
2017/0008/12/1100020058 de la Caja de Ahorros del Círculo 
Católico, sucursal Plaza de la Virgencilla, de Aranda de Duero.

Recurso: Contra este acto de gestión recaudatoria podrá 
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante la 
Subdirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de Burgos.

Su interposición no suspenderá el procedimiento 
recaudatorio, salvo que se garantice con aval suficiente. Todo 
ello, de conformidad con lo establecido en la Ley 42/1994, de 
30 de diciembre (B.O.E. 31-12-1994) de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social: en los artículos 183 y 184 del 
Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre, por el que se aprue
ba el Reglamento General de Recaudación de ios Recursos del 
Sistema de la Seguridad Social (B.O.E. 24-10-95); y Orden Mi
nisterial de 18 de enero de 1995 (B.O.E. 21-1-1995), por la que 
se desarrollan las normas de cotización a la S.S., Desempleo, 
Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional, contenidas 
en la Ley 41/1994 de 30 de diciembre.

Aranda de Duero, a 4 de junio de 1998. - El Recaudador 
Jefe de la Unidad, José Angel Rivas Sánchez.

5252.-8.835

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos
Doña Betina Ruiz Valdizán, Jefa de la Inspección Provincial de 

Trabajo y Seguridad Social de Burgos, emite el siguiente 
edicto.

No habiéndose podido notificar las actas de infracción prac
ticadas por esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que 
a continuación se relacionan, a través del Servicio de Correos, 
debido a ausencias, cambios de domicilio, etc., en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. 27- 
11-92), se procede a su notificación por medio del presente 
edicto, haciéndose saber a los interesados que en el término de 
quince días desde el siguiente al de la notificación de este 
documento pueden examinar el expediente y presentar ante la 
Unidad Administrativa de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social de esta provincia, domiciliada en calle Europa, 11, órga

no instructor del expediente, escrito de alegaciones acompaña
do de la prueba que estimen pertinente, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 29 y 30 del Real Decreto 396/1996, de 
1 de marzo (B.O.E. 2-4-96), por el que se aprueba el Reglamento 
sobre Procedimiento para la imposición de sanciones por in
fracciones en el Orden Social y para la extensión de actas de 
liquidación de cuotas de la Seguridad Social.

Burgos, a 5 de junio de 1998. - La Jefa de la Inspección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Betina Ruiz Valdizán.

A/.5 acta
ACTAS DE INFRACCION

Titular Importe

3/98 Herminio Martín de Juan 150.000
26/98 Félix Cuéllar Alonso y tres más, S.C. 30.000
27/98 Félix Cuéllar Alonso y tres más, S.C. 50.000
28/98 Félix Cuéllar Alonso y tres más, S.C. 10.000
73/98 Fherima, S.A. 50.100

158/98 Sergio Fernández Alvarez 50.100
230/98 Luz Divina Alvarez Portugal 50.100
241/98 Manufacturas Eurotextil, S.A. 50.100
243/98 Electo Aretxaga, S.L. 50.100
246/98 Plastimetal, S.A. 50.100
248/98 Cocí Park 46, S.L. 50.100
252/98 Hostelbur, S.L. 50.100
270/98 Cocinas del Arlanzón 2, S.L. 50.100
274/98 C. y Ebanistería Benedicto Ganzo, S.L. 50.000

5253.-3.000

Doña Betina Ruiz Valdizán, Jefa de la Inspección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de Burgos, emite el siguiente 
edicto.

No habiéndose podido notificar el acta de infracción prac
ticada por esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que 
a continuación se relaciona, a través del Servicio de Correos, 
debido a ausencia, cambio de domicilio, etc., en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. 
27-11-92), se procede a su notificación por medio del presente 
edicto, haciéndose saber al interesado que en el término de 
quince días desde el siguiente al de la notificación de este 
documento puede examinar el expediente y presentar ante el 
Jefe de la Unidad de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, escrito de alegaciones acompañado de la 
prueba que estime pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 37 de la Ley 8/88, de 7 de abril, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 31.5 del texto refundido de la Ley Ge
neral de la Seguridad Social, en la redacción dada por la dis
posición adicional 5A4 de la Ley 42/97, de 14 de noviembre.

ACTA DE INFRACCION
N9 acta__________________Titular.___________________ Importe

211/98 Grupo Show Trading, S.L. 50.100
Burgos, a 5 de junio de 1998. - La Jefa de la Inspección 

Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Betina Ruiz Valdizán.
5254.-3.000

Doña Betina Ruiz Valdizán, Jefa de la Inspección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de Burgos, emite el siguiente 
edicto.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34.5 de la Ley 66/97, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social (B.O.E. 31-12-97), en el que se determina la com
petencia de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a efec
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tos de notificación de actas de liquidación, y no habiéndose 
podido notificar las actas de liquidación practicadas por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que a continuación 
se relacionan, a través del Servicio de Correos, debido a ausen
cias, cambios de domicilio, etc., en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. 27-11-92), se 
procede a su notificación por medio del presente edicto, ha
ciéndose saber a los interesados que en el plazo de quince días 
hábiles podrá formularse escrito de alegaciones ante el Jefe de 
la Unidad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.3 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en la re
dacción dada por la disposición adicional 5A2 de la Ley 42/ 
1997, de 14 de noviembre.

La presente acta tiene el carácter de liquidación provisional.

ACTAS DE INFRACCION

N. - acta Titular Importe

96/98 Taselburg, S.L. 54.044
156/98 Grupo Show Trading, S.L. 666.535
157/98 Grupo Show Trading, S.L. 342.923
158/98 Grupo Show Trading, S.L. 1.070.725
159/98 Grupo Show Trading, S.L. 291.335

Burgos, a 5 de junio de 1998. - La Jefa de la Inspección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Betina Ruiz Valdizán.

5255.-3.000

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

DELEGACION DE ECONOMIA Y HACIENDA 
DE BURGOS

Gerencia Territorial del Catastro
Se pone en conocimiento de todos los interesados y en 

particular de los propietarios de fincas rústicas de los términos 
municipales de Contreras, Quintanilla del Coco y Retuerta, que 
a partir del día 17 de julio y durante un plazo de quince días 
hábiles, se hallará expuesta en el Ayuntamiento correspondien
te, la documentación gráfica y las características de las fincas 
rústicas, como consecuencia de la actualización o renovación 
del Catastro de Rústica que se está efectuando en dichas loca
lidades, admitiéndose reclamaciones sobre las mismas durante 
el plazo de exposición.

Los citados trabajos de actualización que se están realizando 
se engloban dentro del Programa Operativo de Actualización de 
Datos del Territorio, cofinanciado con fondos de la Comunidad 
Europea (Peder y Feoga-O) y del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

En Burgos, a 25 de junio de 1998. — El Delegado de 
Economía y Hacienda, Juan Vargas García.

6022. — 3.000

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

Don Eduardo Manuel Pérez García, como Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Torregalindo, con domicilio en 09493 
Torregalindo (Burgos), solicita autorización para corta de árboles en 
el cauce del río Riaza, en término municipal de Torregalindo (Burgos).

INFORMACION PUBLICA

La autorización solicitada comprende la corta de 37 árboles 
situados en el cauce del río Riaza, en el paraje denominado 
«Eras de Arriba y Eras de Abajo».

El perímetro es de 1,15 metros, a 1,20 metros del suelo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 72 del Reglamento del Dominio Hidráulico, aprobado 
por R. D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, puedan pre
sentar reclamaciones los que se consideren perjudicados en la 
Alcaldía de Torregalindo (Burgos) o ante esta Secretaría de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, calle Muro, 5, Valladolid, 
donde se hallan de manifiesto las documentaciones técnicas del 
expediente de referencia AR.-2.442/98.

Valladolid, a 14 de mayo de 1998. - El Secretario General, 
Eduardo Mora Cazorla.

5213.-3.000

Ayuntamiento de Aranda de Duero
SECCION DE OBRAS, URBANISMO Y ARQUITECTURA

Vimartipal, S.L., ha solicitado de este Ayuntamiento licencia 
municipal de actividad para embotellado de vino, en Polígono 
Industrial Allendeduero, Avda. Extremadura, parcela 55-A, de 
esta localidad.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, se abre 
un período de información pública por término de quince días, 
para que puedan formularse exposiciones o alegaciones, indi
viduales o colectivas, tanto de oposición como de modificación 
o rectificación.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse 
durante las horas de oficina en la Oficina de Obras y Urbanis
mo, sita en la calle Bajada al Molino, s/n., de esta villa.

Aranda de Duero, a 11 de mayo de 1998. - El Alcalde, 
Francisco Javier Arecha Roldán.

5615.-3.800

Don Victoriano Rodríguez Concellón, ha solicitado de este 
Ayuntamiento licencia municipal de actividad para bar, en calle 
Santiago, núm. 18 bajo, de esta localidad.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, se abre 
un período de información pública por término de quince días, 
para que puedan formularse exposiciones o alegaciones, indivi
duales o colectivas, tanto de oposición como de modificación o 
rectificación.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse 
durante las horas de oficina en la Oficina de Obras y Urbanis
mo, sita en la calle Bajada al Molino, s/n., de esta villa.

Aranda de Duero, a 3 de junio de 1998. - El Alcalde, Fran
cisco Javier Arecha Roldán.

5627.-3.800

Ayuntamiento de Villamiel de la Sierra
Por no haberse presentado sugerencias ni reclamaciones se 

ha elevado a definitiva la aprobación inicial del presupuesto 
general de este municipio, para el ejercicio de 1998, cuyo re
sumen por capítulos es como sigue:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos, 385.200 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 10.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 230.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 546.000 pesetas.
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5. Ingresos patrimoniales, 3.310.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital, 960.000 pesetas.

Total ingresos: 5.441.200 pesetas.

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal, 480.000 pesetas.

2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 2.249.200 ptas.

4. Transferencias corrientes, 1.412.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales, 1.300.000 pesetas.

Total gastos: 5.441.200 pesetas.

Según dispone el artículo 152 de la Ley 39/88 contra este 
presupuesto general podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos.

Villamiel de la Sierra, a 12 de junio de 1998. - El Alcalde, 
Francisco Javier Martín Meras.

5497.-3.000

Ayuntamiento de Gabanes de Esgueva
El Pleno de este Ayuntamiento, constituido como Comisión 

Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, el día 24 de abril de 
1998, conforme dispone el artículo 127 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti
dades Locales, en relación con el art. 116 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, emitió el 
siguiente dictamen:

A) Informar favorablemente la aprobación de la cuenta 
general de la Entidad correspondiente al ejercicio de 1997, con 
el contenido y redacción señalados en el art. 190 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les e Instrucción de Contabilidad de 17 de julio de 1990.

B) Exponer esta cuenta general e informe al público con 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y ta
blón de anuncios por plazo de quince dias, a fin que en este 
plazo y ocho días más los interesados puedan presentar repa
ros y observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 193 de la Ley 39/88.

C) Determinar que si en el plazo de exposición pública 
antes señalado no hubiere reclamaciones ni alegaciones, se 
considerará definitivamente aprobada sin necesidad de nuevo 
acuerdo o, en su caso, se procederá a su resolución.

En Cabañes de Esgueva, a 8 de junio de 1998. - El Alcalde, 
Samuel de Blas Santibáñez.

5491.-3.000

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dispo
nen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de recla
maciones, el presupuesto general para el ejercicio de 1998, 
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 13 de diciembre de 1997.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto 
en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a que se ha hecho 
referencia y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamacio
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Organo ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.

En Cabañes de Esgueva, a 12 de junio de 1998. - El Alcalde 
Samuel de Blas Santibáñez.

5492.-3.000

Ayuntamiento de Cilleruelo de Abajo

El Pleno de este Ayuntamiento, constituido como Comisión 
Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, el día 30 de marzo 
de 1998, conforme dispone el artículo 127 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida
des Locales, en relación con el art. 116 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, emitió el si
guiente dictamen:

A) Informar favorablemente la aprobación de la cuenta 
general de la Entidad correspondiente al ejercicio de 1997, con 
el contenido y redacción señalados en el art. 190 de ¡a Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les e Instrucción de Contabilidad de 17 de julio de 1990.

B) Exponer esta cuenta general e informe al público con 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y ta
blón de anuncios por plazo de quince días, a fin que en este 
plazo y ocho días más los interesados puedan presentar repa
ros y observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 193 de la Ley 39/88.

C) Determinar que si en el plazo de exposición pública 
antes señalado no hubiere reclamaciones ni alegaciones, se 
considerará definitivamente aprobada sin necesidad de nuevo 
acuerdo o, en su caso, se procederá a su resolución.

En Cilleruelo de Abajo, a 8 de junio de 1998. - El Alcalde, 
Celestino Martínez Núñez.

5490.-3.000

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dispo
nen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 150.1 de ¡a 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de recla
maciones, el presupuesto general para el ejercicio de 1998, 
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 13 de diciembre de 1997.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto 
en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a que se ha hecho 
referencia y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamacio
nes con sujeción ajos siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación; Registro General.

c) Organo ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
En Cilleruelo de Abajo, a 10 de junio de 1998. - El Alcalde, 

Celestino Martínez Núñez.

5488.-3.000

Aprobado en sesión extraordinaria celebrada por el Pleno 
del Ayuntamiento de Cilleruelo de Abajo, el día 30 de abril de 
1998, el proyecto de la obra incluida en el Fondo de Coopera
ción Local de 1998, cuyo código es 182/0/98, de urbanización 
de la calle de las Cuevas, redactado por el Arquitecto Técnico 
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don Miguel Angel Meruelo Izquierdo, por un presupuesto de 
cinco millones quinientas setenta mil quinientas veinte pesetas 
(5.570.520 pesetas), se expone al público durante el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
a efectos de su examen y presentación de reclamaciones, en su 
caso, por parte de los posibles interesados; de no presentarse 
ninguna, se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad 
de nuevo acuerdo.

El proyecto se halla a disposición del público en la Secre
taría Municipal en horas de oficina.

En Cilleruelo de Abajo, a 10 de junio de 1998. - El Alcalde, 
Celestino Martínez Núñez.

5489.-3.000

Junta Vecinal de Santa María de Llano
De acuerdo con lo que determina el artículo 109 del Re

glamento de Bienes, aprobado por Real Decreto 1.392/86, de 
13 de junio; el número 5 del acuerdo aprobado por Real Decreto 
3.232/1981, de 29 de diciembre y Circular de la Dirección Ge
neral de Administración Territorial de la Junta de Castilla y León, 
de 11 de abril de 1985, esta Junta Vecinal se halla tramitando 
expediente a efectos de obtener del Ayuntamiento del Valle de 
Mena y de la Consejería de Presidencia y Administración Te
rritorial de la Junta de Castilla y León la pertinente autorización 
para la enajenación del siguiente bien patrimonial o de propios, 
cuyo valor es superior al 25 por ciento de los recursos ordinarios 
del presupuesto anual.

El edificio objeto de venta está situado en el pueblo de 
Santiago de Tudela, tiene una superficie de ciento ochenta metros 
cuadrados y se halla inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Valmaseda, al tomo 920, libro 343, folio 95, finca núm. 33.665, 
inscripción 1.a.

En su consecuencia y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 9 de la norma 1.a de la Circular de la Dirección 
General de Administración Territorial, dicho expediente queda 
expuesto al público en la Secretaría de la Junta Vecinal por 
término de quince días hábiles durante los cuales podrá ser 
examinado y podrán formularse contra el mismo las reclama
ciones que estimen pertinentes.

En Santa María de Llano, a 12 de junio de 1998. - El Alcalde 
pedáneo, Mariano Antuñano Bárcena.

5604.-3.800

Ayuntamiento de Santa Cruz de la Salceda

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, al que se remite el artículo 158.2 de 
la misma Ley y artículo 20.1 al que se remite el artículo 38.2 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento 
general que en la Intervención de esta Entidad Local, se halla 
expuesto al público el expediente de suplementos de créditos 
número 1 de 1998, que afecta al vigente presupuesto que fue 
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 9 de junio de 1998, financiado con el remanen
te líquido de Tesorería disponible procedente de la liquidación 
del presupuesto de esta Entidad del ejercicio de 1997.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto 
en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a que se ha hecho 
referencia y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamacio
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.
En Santa Cruz de la Salceda, a 10 de junio de 1998. - La 

Alcaldesa, Mercedes Perdiguero Díaz.
5606.-3.000

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dispo
nen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de recla
maciones, el presupuesto general para el ejercicio de 1998, 
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 9 de junio de 1998.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto 
en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a que se ha hecho 
referencia y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamacio
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

b) Oficina de presentación: Pleno del Ayuntamiento.
o) Organo ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
En Santa Cruz de la Salceda, a 10 de junio de 1998. - La 

Alcaldesa, Mercedes Perdiguero Díaz.
5607.-3.000

Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de 
esta Entidad Local, correspondiente al ejercicio de 1997, se 
expone al público junto con sus justificantes y el informe de la 
Comisión Especial de Cuentas durante quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales 
serán examinados por dicha Comisión que practicará cuantas 
comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes 
de someterlas al Pleno de la Corporación, para que puedan ser 
examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 193, números 2 y 3 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de la Hacienda Local.

En Santa Cruz de la Salceda, a 10 de junio de 1998. - La 
Alcaldesa, Mercedes Perdiguero Díaz.

5609.-3.000

Ayuntamiento de Fuentelcésped
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dispo

nen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se encuentra expuesto ai público, a efectos de recla
maciones, el presupuesto general para el ejercicio de 1998, 
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 11 de junio de 1998.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto 
en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a que se ha hecho 
referencia y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamacio
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.
En Fuentelcésped, a 11 de junio de 1998. - El Alcalde, 

Enrique Pascual.García.

5608.-3.000
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Mancomunidad Voluntaria de Municipios 
Ribera del Duero

(Comarca de Roa)

Don José María Repiso Palomino, Presidente de la Mancomuni
dad Ribera del Duero (Comarca de Roa).

Hace público: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 158.2, en relación con el artículo 150 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, que contra el acuerdo adoptado en sesión de 
14 de abril de 1998, por el que se aprueba con carácter inicial 
el presupuesto general de la Entidad, ejercicio de 1998, no se 
ha presentado reclamación alguna, por lo que se entiende 
elevado a definitivo, quedando el presupuesto general resumido 
por capítulos como sigue:

ESTADO DE INGRESOS

3. Tasas y otros ingresos, 470.000 pesetas.

4. Transferencias corrientes, 22.900.000 pesetas.

5. Ingresos patrimoniales, 780.000 pesetas.

7. Transferencias de capital, 31.690.000 pesetas.
Suma: 55.840.000 pesetas.

ESTADO DE GASTOS

1. Gastos de personal, 14.785.000 pesetas.

2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 9.160.000 pías.

3. Gastos financieros, 30.000 pesetas.

4. Transferencias corrientes, 175.000 pesetas.

6. Inversiones reales, 30.000.000 de pesetas.

7. Transferencias de capital, 1.690.000 pesetas.
Suma: 55.840.000 pesetas.

En Roa, a 13 de junio de 1998. - El Presidente, José María 
Repiso Palomino.

5612.-3.000

Ayuntamiento de Torresandino
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el día 31-3-98, el expediente de imposición y la Or
denanza Fiscal reguladora del precio público por la prestación 
de los servicios de Piscinas Municipales, y no habiéndose 
producido reclamaciones durante el período de exposición 
pública, se ha elevado a definitivo el acuerdo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17.3 de la Ley 39/1998, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 17.3 
de la citada Ley, se publica el texto íntegro de la Ordenanza 
Fiscal, para su vigencia y posible impugnación jurisdiccional.

En Torresandino, a 5 de junio de 1998. - El Alcalde, Martín 
Tamayo Val.

5613.-3.000

Ordenanza reguladora del precio público por la prestación 
de los servicios de Piscina Municipal

Artículo 1. - Concepto: De conformidad con lo previsto en el 
artículo 117, en relación con el artículo 41.b), ambos de la Ley 
39/1998, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece el precio público por la 
prestación de los servicios de Piscinas en las tarifas contenidas 
en el apartado 2 del art. 3 siguiente, que se regirá por la pre
sente Ordenanza.

Artículo 2. - Obligados al pago: Están obligados al pago del 
precio público reguiado en esta Ordenanza quienes se benefi

cien de los servicios o actividades prestados o realizados por 
este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3. - Cuantía:

1) La cuantía del precio público en esta Ordenanza será la 
fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente.

2) La tarifa: Epígrafe único: Piscinas.

A) Por la entrada personal a las Piscinas:

1.1. De personas mayores de 14 años, 280 pesetas.

1.2. De personas mayores de 15 años, 140 pesetas.

B) Por abonos de temporada:

2.1. Para personas mayores de 14 años, 1.869 pesetas.

2.2. Para personas menores de 15 años, 3.738 pesetas.

2.3. Para matrimonios, 5.607 pesetas.

Artículo 4. - Obligación de pago: 1) La obligación de pago 
del precio público regulado en esta Ordenanza nace desde que 
se preste o realice el servicio o actividad especificado en el 
artículo anterior.

2) El pago del precio público se efectuará en el momento 
de entrar al recinto de las Piscinas Municipales.

Disposición final. - La presente Ordenanza Fiscal entrará en 
vigor a los quince días de su total publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y será de aplicación a partir de enton
ces, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

En Torresandino, a 31 de marzo de 1998. - El Alcalde, Martín 
Tamayo Val.

5614.-3.000

Ayuntamiento de Hontoria de Valdearados
Advertido error en el anuncio publicado en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia, número 115, de 22-6-1998; debe decir «y 
en el término de la Pinosa de San Juan del Monte, con cesión 
al Ayuntamiento de Hontoria de Valdearados».

Hontoria de Valdearados, a 22 de junio de 1998. - El Alcal
de, Tomas Pérez Rejas.

5621.-3.000

Ayuntamiento de Palacios de la Sierra
Por parte de «Maderas Pedro Marcos María, S.A.», se ha 

solicitado licencia de actividad para implantación de aserradero 
de madera e infraestructuras anejas en los términos de «La 
Palomera», «El Ocino» y «Vallejudo», de este municipio.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 5.1 de la Ley 
5/93, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de Castilla 
y León, se abre información por término de quince días para 
que quienes se consideren afectados por la actividad puedan 
formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, donde podrá ser examinado 
en el plazo referido.

Palacios de la Sierra, a 16 de junio de 1998. - El Alcalde 
(¡legible).

5622.-3.000

Ayuntamiento de Fuentenebro
En cumplimiento de lo establecido en el art. 150.3 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto 
definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio de 1997, re
sumido por capítulos tal y como a continuación se detalla:
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INGRESOS

Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos, 3.175.000 pesetas.

2. Impuestos indirectos, 550.000 pesetas.

3. Tasas y otros ingresos, 2.120.000 pesetas.

4. Transferencias corrientes, 3.900.000 pesetas.

5. Ingresos patrimoniales, 1.446.000 pesetas.

Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital, 2.380.000 pesetas.

Total ingresos: 13.571.000 pesetas.

GASTOS

Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones de personal, 2.280.000 pesetas.

2. Gastos en bienes y servicios, 4.783.000 pesetas.

4. Transferencias corrientes, 556.000 pesetas.

Operaciones de capital:

6. Inversiones reales, 5.952.000 pesetas.

Total gastos: 13.571.000 pesetas.

Asimismo y conforme dispone el art. 127 del R. D. Legisla
tivo 781/86, de 18 abril, se publica la plantilla de personal de 
este Ayuntamiento, que es la que se detalla a continuación:

- Personal funcionario:
Denominación del puesto trabajo: Secretaría-Intervención, en 

propiedad, agrupado con los municipios de Milagros y Pardilla.

- Personal laboral:

Denominación del puesto: Alguacil servicios múltiples, con
trato a tiempo parcial indefinido con menos de 12'horas a la 
semana.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede inter
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al en que el 
presupuesto sea definitivo, sin perjuicio que puedan interponer
se otros recursos.

Fuentenebro, a 16 de junio de 1998. - El Alcalde, Enrique 
Pecharromán Doña.

5671.-4.940

Ayuntamiento de Vadocondes
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, al que se remite el artículo 158.2 de 
la misma Ley y artículo 20.1 al que se remite el artículo 38.2 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento 
general que en la Intervención de esta Entidad Local se halla 
expuesto al público el expediente de concesión de créditos 
extraordinarios y/o suplemento de crédito número 1/1998 que 
afecta al vigente presupuesto que fue aprobado inicialmente por 
la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 10 de junio 
de 1998, financiado con el remanente líquido de Tesorería 
disponible procedente de la liquidación del presupuesto de esta 
Entidad del ejercicio de 1997.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto 
en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a que se ha hecho 
referencia y por ios motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamacio
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Organo ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.

En Vadocondes, a 15 de junio de 1998. - La Presidenta, 
María Elena Palacios Marijuán.

5676.-3.000

Ayuntamiento de Pineda Trasmonte

Por la totalidad de ios asistentes a la sesión ordinaria de 
fecha 22 de diciembre de 1997 se tomó el acuerdo de formar 
parte de la Mancomunidad La Yecla, con domicilio en Santa 
María de Mercadillo y publicado en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento el acuerdo y su integración en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número 85, de fecha 8 de mayo de 
1998, no se han presentado alegaciones.

Una vez integrado este municipio en dicha Mancomunidad 
y estudiado el costo proporcional por las cuotas que se deben 
aportar tanto por la integración como por el costo del servicio de 
retirada de residuos sólidos, esta Corporación Municipal, en 
sesión de fecha 27 de abril de 1998, estudió la Ordenanza 
reguladora general de recogida de basuras, publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia extraordinario, de fecha 24 de 
diciembre de 1989, que quedó aprobada por la totalidad de los 
asitentes, publicada en el tablón de anuncios por espacio de 
quince días, no se han recibido reclamaciones y, en conse
cuencia, queda aprobada la misma con su correspondiente tasa 
anual, que queda establecida en 7.500 pesetas a viviendas y 
10.000 pesetas a industrias.

Estas tasas tendrán efecto a partir del 1° de enero de 1998.

Pineda Trasmonte, a 25 de mayo de 1998. - El Alcalde, 
Ismael Yusta Calvo.

5705.-3.000

Ayuntamiento de Merindad de Montija
Aprobado inicialmente por acuerdo plenario de fecha 24 de 

abril de 1998, el presupuesto general del Ayuntamiento de 
Merindad de Montija para 1998, integrado únicamente por el de 
esta Entidad y expuesto al público mediante anuncio inserto en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, número 93, de fecha 20 de mayo de 1998, 
sin que se haya presentado reclamación alguna contra el mis
mo, dicho presupuesto ha quedado definitivamente aprobado a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Presupuesto general para 1998. - Resumen por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

1. Gastos de personal, 17.083.799 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 15.109.771 ptas.
3. Gastos financieros, 676.582 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 6.342.000 pesetas.
6. Inversiones reales, 23.785.575 pesetas.
8. Activos financieros, 1.000 pesetas.
9. Pasivos financieros, 2.138.000 pesetas.

Suma total estado de gastos: 65.136.727 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

1. Impuestos directos, 24.500.032 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 200.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 14.588.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 17.765.823 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 4.420.872 pesetas.
7. Transferencias de capital, 3.656.000 pesetas.
8. Activos financieros, 3.000 pesetas.
9. Pasivos financieros, 3.000 pesetas.
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Suma total del estado de ingresos: 65.136.727 pesetas.

Al propio tiempo y para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 127 del texto refundido de las disposiciones legales vi
gentes en materia de Régimen Local, Real Decreto 781/86, de 
18 de abril, se publica la plantilla de personal que tal como 
dispone el art. 90.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, fue aprobado a través del pre
supuesto.

Plantilla de personal:

A) Personal funcionario:

- 1 Secretario-Interventor. Funcionario con habilitación de 
carácter nacional. Subescala Secretaría-Intervención. Grupo B. 
Nivel CD 16.

- 1 Auxiliar Administrativo. Escala de Administración Gene
ral. Subescala Auxiliar. Grupo C. Nivel CD 8. (Vacante).

B) Personal interino:

- 1 Oficial Administrativo. Fijo.
- 1 Operario de mantenimiento. Contrato de duración deter

minada del 15-2-96 a fin de obra o servicio.
- 1 Limpiadora. Contrato a tiempo parcial.
- 4 Auxiliares de Hogar. Adscritos al Servicio de Ayuda a 

Domicilio. Tiempo parcial.
- 1 Profesora Educación de Adultos, contrato a tiempo 

parcial.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el número 3 del artículo 150 de la Ley 39/88, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales y art. 20 del Real 
Decreto 500/90, de 20 de abril.

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León en el plazo de dos meses.

Villasante de Montija, a 8 de junio de 1998. - El Alcalde, 
Florencio Martínez López.

5706.-3.990

Ayuntamiento de Villaverde Mogina

Por don Abilio Villaquirán García, se ha solicitado de este 
Ayuntamiento licencia municipal para la legalización de una 
explotación de ganadería semiextensiva de ovino, a ubicar en la 
carretera de Santa María, núm. 9, de esta localidad de Villaverde 
Mogina.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de Actividades Clasificadas, en relación con el artículo 
86 de la Ley 30/1992, de Bases de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedemiento Administrativo 
Común, se abre un período de información pública por término 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
inserción del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
que quienes se consideren afectados de alguna manera por la 
actividad que se pretende establecer, puedan hacer las ob
servaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse 
durante las horas de.oficina en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Villaverde Mogina, a 28 de mayo de 1998. - El Alcalde 
(¡legible).

5771.-3.000

de Llano Monzón, en la localidad de Ubierna, en este término 
municipal, se somete a información pública por plazo de un 
mes, a contar desde la publicación del anuncio en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León».

Durante dicho plazo todas las personas interesadas podrán 
examinar el expediente y presentar cuantas alegaciones esti
men oportunas.

Lugar de exposición del expediente: Secretaría del Ayun
tamiento, sita en Sotopalacios, en horario de atención al público.

Organo al que deben dirigirse las reclamaciones: Ayunta
miento Pleno.

Sotopalacios, a 18 de junio de 1998. - El Alcalde, Pedro 
A. Herranz Castro.

5772.-3.000

Ayuntamiento de Adrada de Haza

De conformidad con el procedimiento establecido en los 
artículos 15 y siguientes de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 49 de la Ley 
7/1985, el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día 11 de junio de 1998, acordó con carácter provisional modi
ficar la Ordenanza reguladora de la tasa de recogida de basu
ras. De la misma forma acordó con carácter provisional modi
ficar la Ordenanza reguladora de la tasa de suministro de aguas.

Siguiendo lo establecido en el articulo 17.1 de la Ley 
39/1988, el presente acuerdo provisional junto con los corres
pondientes expedientes de modificación quedan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Durante dicho plazo los interesados a los que se refiere el 
artículo 18 de la Ley 39/1988 pueden examinarlos y presentar 
las reclamaciones que consideren oportunas.

En Adrada de Haza, a 18 de junio de 1998. - El Alcalde, 
Jesús Lázaro de Diego.

5773.-3.000

Ayuntamiento de Baños de Valdearados

Cuenta general del presupuesto ejercicio económico de 1997

En la Intervención de esta Corporación y a los efectos del 
artículo 193 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto la cuenta general 
del presupuesto para su examen y formulación, por escrito, de 
los reparos, reclamaciones u observaciones que procedan.

Para impugnación de las cuentas se observara:

a) Plazo de exposición: Quince días hábiles a partir del 
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se 
admitirán durante el plazo anterior y ocho días más.

c) Oficina de presentación: Secretaría Municipal.

d) Organo ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.
En Baños de Valdearados, a 17 de junio de 1998. - El Al

calde, Cristóbal Herrero Domingo.

5774.-3.000

Ayuntamiento de Merindad de Río Ubierna
Anuncio de aprobación inicial del Plan Parcial «Santillán»

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 11 de junio de 1998, el Plan Parcial denomina
do «Santillán», que se tramita a instancia de don-Juan Antonio 

Ayuntamiento de Villaescusa la Sombría
Por no haberse presentado sugerencias ni reclamaciones se 

ha elevado a definitiva la aprobación inicial del presupuesto 
general de este municipio para el ejercicio de 1998, cuyo resu
men a nivel de capítulos es como sigue:
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INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos, 786.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 17.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 455.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 973.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 40.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital, 400.000 pesetas.

Total ingresos: 2.671.000 pesetas.

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal, 600.000 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 762.000 pesetas.
3. Gastos financieros, 45.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 162.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales, 1.000.000 de pesetas.

9. Pasivos financieros, 102.000 pesetas.

Total gastos: 2.671.000 pesetas.

Lo que se publica en cumplimiento de los artículos 112, 
número 3, último párrafo y 70, número 2, de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 150, 
número 3, de la Ley 39/88, de 28 de diciembre y 20, número 3, 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse direc
tamente recurso económico-administrativo por los legitimados 
del artículo 151, número 1, con arreglo a los motivos de su 
número 2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, según autoriza 
su artículo 152, número 1, en el plazo de dos meses, en relación 
con el artículo 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

En Villaescusa la Sombría, a 22 de junio de 1998. - El Al
calde, Jesús Martínez Pérez.

5775.-3.000

SUBASTAS Y CONCURSOS
Ayuntamiento de Cilleruelo de Abajo

Pliego de condiciones económico-administrativas que han 
de regir el concurso de ejecución de las obras 

de urbanización de la calle de Las Cuevas

Objeto: El contrato tiene por objeto la ejecución de las obras 
de urbanización de la calle de Las Cuevas, de conformidad con 
el proyecto redactado por el Arquitecto Técnico don Miguel An
gel Meruelo Izquierdo.

Las obras ejecutarán con estricta sujeción al proyecto apro
bado por este Ayuntamiento formando parte del pliego de con
diciones económico-administrativas.

El presente pliego, los planos, cuadro de precios, pliego de 
prescripciones técnicas y demás documentos del proyecto, re
vestirán un carácter contratual.

Exposición: El pliego de condiciones y proyecto técnico 
podrán ser examinados en el Ayuntamiento.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, podrán interponerse reclamaciones contra el 
presente pliego de condiciones, procediéndose, en su caso, al 
aplazamiento de la licitación cuando resulte necesario.

Tipo de licitación: El precio tipo o presupuesto de contrata
ción será de cinco millones quinientas setenta mil quinientas 
veinte pesetas (5.570.520 pesetas), I.V.A. incluido, gastos gene

rales, beneficio industrial, dirección de obra y demás tributos, 
siendo las ofertas a la baja.

No será admisible licitación al alza por lo que quedarán 
automáticamente desechadas las ofertas económicas que reba
sen el tipo de licitación.

Plazo de ejecución: Seis meses -en ambos casos-, a contar 
desde la fecha del acta de comprobación del replanteo.

Garantías: Provisional, 2%; ciento once mil cuatrocientas diez 
pesetas (111.410 pesetas).

Definitiva, 4% del importe de adjudicación.
Presentación de proposiciones: Las proposiciones para lici

tar se presentarán en sobre cerrado firmado por el licitador y en 
el Ayuntamiento hasta las trece horas del vigésimo sexto día 
hábil a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el Salón de Actos de la 
Casa Consistorial el primer día hábil siguiente al de la termina
ción del plazo de presentación de proposiciones.

Modelo de proposición:
Don mayor de edad, de profesión con 

domicilio en con D.N.I debidamente capa
citado en derecho para contratar, bajo mi responsabilidad, en 
nombre propio o en representación de según poder 
bastante que acompaño, enterado de la licitación convocada 
por el Excmo. Ayuntamiento de Cilleruelo de Abajo, referente a 
la contratación mediante concurso de las obras de urbanización 
de la calle de Las Cuevas, publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, núm  de fecha  y del pliego de 
condiciones económico-administrativas, proyecto técnico y de
más documentos del expediente de contratación, cuyo contenido 
conozco y acepto en su integridad, me comprometo a realizar 
la totalidad de las obras proyectadas por el precio de  
pesetas (cifra y letra), que representa una baja del  por 
ciento sobre el tipo de licitación, en el plazo de meses, 
así como la dirección de obra, así como las modificaciones y 
mejoras que se especifican en el sobre adjunto, si me es adju
dicado el concurso.

Lugar, fecha y firma del licitador o apoderado.

Cilleruelo de Abajo, a 11 de junio de 1998. - El Alcalde, 
Celestino Martínez Núñez.

5487.-7.600

Junta Vecinal de Ocilla y Ladrera

Aprobado por la Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 
9 de junio de 1998, el pliego de condiciones económico- 
administrtivas que ha de regir la subasta y el aprovechamiento 
del coto de caza del monte El Encinar, núm. 182, se expone al 
público en la Junta Administrativa de Ocilla y Ladrera, a efectos 
de reclamaciones por plazo de ocho días, a contar desde el 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Simultáneamente se convoca subasta pública, si bien el plazo 
de presentación de proposiciones se ampliará en el supuesto 
de que se presentaren reclamaciones.

Objeto del arrendamiento: Los aprovechamientos de caza 
existentes en el monte público núm. 182 El Encinar, con una 
extensión superficial aproximada de 167 Has.

Duración del arriendo: El contrato que se formalice dará 
comienzo con la apertura de la temporada de caza 1998-1999 
y finalizará en la fecha de cierre del derecho a cazar (veda de 
caza) efe la campaña 2003-2004.

Tipo de licitación: El tipo de licitación es de 83.500 pesetas 
y podrá ser mejorado al alza.

Garantía provisional: Para tomar parte en la subasta es pre
ciso acompañar a la proposición el documento que acredite
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haber constituido la garantía provisional por importe del dos por 
ciento del tipo de licitación.

Garantía definitiva: El 4% del precio global de adjudicación.

Forma de pago: Por anualidades anticipadas antes de la 
apertura de la veda.

Acordada la adjudicación definitiva, corren por cuenta del 
adjudicatario el importe de los anuncios y cuantos otros gastos 
legítimos tengan relación con la tramitación del expediente de 
constitución de este arrendamiento, así como todo tipo de im
puestos.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones que de
berán ajustarse al modelo que se inserta al final del presente 
pliego de condiciones, se presentarán en la Junta Administrativa 
de Ocilla y Ladrera, hasta las trece horas del día en que se 
cumpla el plazo de veintiséis días, contados a partir del siguien
te a la publicación del anuncio de licitación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposiciones 
tendrá lugar en la Sala de Juntas de Ocilla y Ladrera, a las 
catorce horas del día hábil siguiente al de la finalización del 
plazo para la presentación de proposiciones.

Documentación que debe presentarse: Las proposiciones 
se presentarán en un sobre cerrado en el que figure el lema 
«Proposición para tomar parte en la subasta del coto de caza 
de Ocilla y Ladrera».

En dicho sobre se incluirá, además de la proposición eco
nómica ajustada al modelo que se inserta al final de este pliego, 
y, en su caso, la escritura de poder, la siguiente documentación;

1. - Fotocopia compulsada del D.N.I. y del N.I.F.

2. - El resguardo acreditativo de la garantía provisional.

3. - La que acredite hallarse al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones con la Seguridad Social y Hacienda.

4. - Declaración jurada de no estar incurso en ninguna de 
las prohibiciones para contratar a que se refiere el artículo 20 de 
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra
ciones Públicas.

Modelo de proposición. -

Don  mayor de edad, con N.I.F  con 
domicilio a efectos de notificaciones en la localidad de  
calle núm. ...." provincia de C.P  
en relación a la subasta anunciada por la Junta Vecinal de 
Ocilla y Ladrera, publicada en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, núm  de fecha sobre el arrendamiento del 
aprovechamiento cinegético del coto de caza del monte El 
Encinar, núm. 182, ofrece por dicho aprovechamiento la canti
dad de pesetas por campaña cinegética, manifestan
do conocer él pliego de condiciones aprobado al efecto por la 
Junta Vecinal, el cual acepta íntegramente como parte del 
contrato que en su día se formalice.

Lugar, fecha y firma.

Se estará a lo dispuesto en todo momento al Decreto 
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente 
el título IV «De los terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de 
Caza de Castilla y León.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ocilla y Ladrera, a 16 de julio de 1998. - El Alcalde pedáneo 
(ilegible).

5796.-9.500

Junta Vecinal de Villaescusa la Sombría
Aprobado por esta Junta Vecinal, en sesión ordinaria cele

brada el día 1 de junio de 1998, el pliego de condiciones 
económico-administrativas que regirá la subasta para el apro
vechamiento cinegético del coto de caza BU-10.597, se expone 

al público durante el plazo de ocho días, contados desde el día 
siguiente al de la inserción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que se puedan presentar reclama
ciones, en su caso.

Simultáneamente se anuncia subasta pública, si bien la 
licitación se aplazará, cuando resulte necesario, en el supuesto 
de que se formulen reclamaciones contra el pliego.

1. - Objeto de la subasta: El arrendamiento por el sistema 
de subasta pública del aprovechamiento cinegético del monte 
«Los Balabrucos», núm. 56, que integra la superficie del coto de 
caza BU-10.597, con 109 Has.

2. - Duración del contrato: El contrato tendrá una duración 
de cinco campañas cinegéticas, dando comienzo a partir de la 
firma del contrato.

3. - Tipo de licitación: Se fija en 200.000 pesetas, mejoradle 
al alza, más los impuestos y tasas que por dicho arrendamiento 
se puedan establecer.

4. - Garantías: La garantía provisional será del 2% del tipo 
de licitación y la definitiva el 6% del precio de adjudicación.

5. - Riesgo y ventura: El contrato que se formalice se en
tenderá a riesgo y ventura para el adjudicatario.

6. - Proposiciones: Ajustadas al modelo que al final se inser
ta acompañadas de resguardo de haber constituido la fianza 
provisional, se presentarán en Secretaría del Ayuntamiento hasta 
el día 15 hábil siguiente a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

7. - Apertura de plicas: Se celebrará en el Ayuntamiento de 
Villaescusa la Sombría, el domingo siguiente a la terminación 
del plazo de presentación de proposiciones, a las 13 horas.

8. - Modelo de proposición: Se presentará en sobre cerrado.

Se acompañarán los siguientes documentos:
Fotocopia del D.N.I.

Resguardo de haber constituido la garantía.

Declaración de no estar incurso de incapacidad o incompa
tibilidad para optar a esta subasta.

Modelo de proposición:

Don de años de edad, profesión  
con D.N.I. núm  con domicilio , en calle 

número en nombre propio o en representación 
de enterado del anuncio de subasta del arrendamien
to cinegético en el monte Los Balabrucos, núm. 56, efectuada 
por la Junta Vecinal de Villaescusa la Sombría, publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, núm  del día  
aceptando el pliego de condiciones ofrezco por el citado 
aprovechamiento la cantidad  pesetas (en letra y nú
mero), para cada campaña cinegética.

Declaro reunir todas las condiciones para contratar y acepto 
las condiciones del pliego que han de regir el aprovechamiento 
aprobado por la Junta Vecinal.

Villaescusa la Sombría, a 2 de junio de 1998. - El Alcalde 
pedáneo, Eliecer Molina Colina.

5894.-9.500

Junta Vecinal de Bozoo
Por acuerdo de la Junta Vecinal, de fecha 8 de junio de 1998, 

ha sido aprobado el pliego de cláusulas administrativas que ha de 
regir el concurso público para la ejecución de las obras de 
pavimentación de la calle de San Vicente, el cual se expone al 
público por plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso público, si bien la licitación 
se aplazará, cuando resulte necesario, en el supuesto de que se 
formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones.
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I. Objeto de la licitación. - La ejecución de la obra de 
pavimentación de la calle de San Vicente, redactada por el 
Ingeniero Técnico Industrial, don José Miguel Pascual Pérez.

II. Tipo de licitación. - El presupuesto del contrato para la 
pavimentación que servirá de base de licitación asciende a un 
total de 4.522.641 pesetas, con todos los impuestos incluidos 
(I.V.A., etc.), así como la dirección de obra (que se descontará 
de la certificación de la obra para pagar al director de la obra).

III. Plazo de ejecución. - Se establece el plazo de dos 
meses, contados a partir del siguiente al del acta de comproba
ción del replanteo, si no hubiera reservas.

IV. Exposición del expediente. - En la Alcaldía de la Junta 
Vecinal, Sección de Contratación, todos los días laborables du
rante las horas de oficina, quedando exceptuado el sábado.

V. Pago. - El pago se efectuará contra certificaciones ex
pedidas por el Técnico Director y previa la aprobación por el 
Alcalde y con cargo a la Junta Vecinal.

VI. Fianzas, provisional y definitiva. - La garantía provisional 
será la de 90.453 pesetas, equivalente al 2% del presupuesto 
del contrato o base de licitación, y se podrá constituir en cual
quiera de las formas previstas en el art. 36 de la LCAP. La fianza 
definitiva: 4 por 100 del importe de la adjudicación.

VIL Plazo y lugar de presentación de las proposiciones y 
límite de presentación. - En la Alcaldía de la Junta Vecinal, en 
horas de oficina, durante el plazo de veintiséis días naturales 
(art. 79.2 LCAP), contados desde el siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
Si este día fuese viernes, sábado o domingo, se trasladaría al 
lunes; si por el contrario fuese martes o miércoles, se trasladaría 
al jueves.

Las proposiciones se presentarán en el Registro de Secre
taria General, en mano, de las 9 a las 12,30 horas, finalizando 
a las 12,30 horas.

También podrán presentarse proposiciones por correo, en 
cuyo caso el interesado deberá acreditar con el resguardo co
rrespondiente, la fecha de imposición del envío en la Oficina de 
Correos y anunciar el mismo día al Organo de Contratación, por 
fax, télex o telegrama, la remisión de la proposición. Sin cumplir 
tales requisitos no será admitida la proposición en el caso en 
que se recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación.

VIH. Apertura de proposiciones. - La apertura de proposi
ciones de la oferta económica tendrá lugar en el Salón de Actos 
de la Junta Vecina!, a las 12,30 horas del quinto día hábil des
pués de la finalización del plazo de presentación de las propo
siciones.

Si este día fuese viernes o sábado, se trasladaría al lunes; 
si por el contrario fuese martes o miércoles, se trasladaría al 
jueves.

IX. Criterios de selección para la adjudicación del contrato. 
Los criterios que han de servir de base para la adjudicación, 
son los siguientes, relacionados por orden decreciente de la 
importancia que se le atribuye:

- Menor precio ofertado.

- Soluciones técnicas que mejoren el proyecto aprobado.

- Menor plazo de ejecución de las obras.

- Trabajos realizados para esta Junta Vecinal.
Las ofertas presentadas se valorarán aplicando a los crite

rios precedentes los porcentajes de hasta un máximo del 40%, 
20%, 20%, y 20%, respectivamente.

X. Forma de presentación de proposiciones. - Se presen
tarán en un sobre cerrado. En él figurará la inscripción «Propo
sición para tomar parte en la contratación por concurso de las 
obras de pavimentación de calle de San Vicente, convocada 
por la Junta Vecinal de Bozoo».

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres A y 
B, cerrados con la misma inscripción referida en el apartado 
anterior y un subtítulo.

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola propo
sición.

Sobre A, denominado proposición económica, se ajustará al 
modelo contenido en la cláusula final y se presentará cerrado, 
podiendo ser lacrado y precintado a petición del interesado y 
deberá tener la siguiente inscripción: «Oferta económica y 
modificaciones al objeto del contrato», y se contendrá el siguiente;

Modelo de proposición:

Don  mayor de edad, vecino de  con 
domicilio en  titular del D.N.I. número  
expedido con fecha en nombre propio (o en represen
tación de ), vecino de  con domicilio en 

(conforme acredito con poder bastanteado), enterado 
del concurso tramitado para adjudicar, mediante procedimiento 
abierto, las obras de pavimentación de calle de San Vicente, se 
compromete a ejecutarlas atendiendo a los criterios objetivos de 
adjudicación en las siguientes condiciones:

Precio  pesetas.
(Incluir el anexo con precios descompuestos o global).

Pagar la dirección de la obra.

Plazo de ejecución: 

- Soluciones técnicas que mejoren el proyecto aprobado, 
ver anexo.

- Trabajos realizados para esta Junta Vecinal, ver anexo.

a  de  de 1998.

Firma.
Sobre B, denominado de «Documentación acreditativa de la 

personalidad y características del contratista y garantía depo
sitada», que se expresan en el pliego de condiciones.

Bozoo, a 8 de junio de 1998. - El Alcalde, Ignacio Olmos 
Izarra.

5838.-13.300

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Aranda de Duero

POLICIA LOCAL

Notificación de resolución

Habiéndose intentado sin resultado positivo la notificación 
personal de la resolución sobre imposición de sanción a los 
infractores que a continuación se detallan, y a los efectos de 
cumplimentar lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común, se publica el presente edicto 
para que dichos interesados se den por notificados a todos los 
efectos y procedan al ingreso en el lugar y plazos que a con
tinuación se detallan.

Contra la presente resolución los interesados podrán inter
poner recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, previa comunicación al órgano que dictó el acto, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este edicto.

Lugar y forma de pago: Mediante ingreso en la cuenta nú
mero 2088.1001.04.0017078118 de la Caja Postal de Ahorros, 
indicando el número de expediente y persona denunciada.

Plazo de pago: La multa deberá hacerse efectiva dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de su firma.

Transcurrido este plazo sin que se hubiere satisfecha la 
multa, su exacción de llevará a cabo por el procedimiento de 
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apremio, lo que determina la exigencia del recargo de apremio, 
intereses de demora y costas.

Aranda de Duero, a 3 julio de 1998. - El Alcalde, Francisco 
Javier Arecha Roldan.

Concepto: Multa de circulación.
N” expte. Nombre y apellidos D.N.I. Cuantía

1.856/97 Tamaca, S.L B-09003807 5.000
1.869/97 Vader Poel, S.L. B-81165813 5.000
1.870/97 Talleres Mateos, S.L. A-09092008 5.000
1.880/97 Exclusivas Maquinusa, S.A. B-09034653 5.000
1.898/97 Iglevesa, S.A. A-09014663 5.000
1.907/97 Jorge Juan Carro Bartolomé 13.111.220 10.000
1.924/97 Amalia Esther Cuesta Herrero 45.419.266 10.000
1.925/97 Eustaquio Pascua Francisco 45.427.049 5.000
1.935/97 Iglevesa, S.A. A-09014663 10.000

6212.-10.830

Ayuntamiento de Salas de Bureba

Formulada y rendida la cuenta general de los presupuestos 
de esta Entidad Local, correspondientes a los ejercicios de 1995, 
1996 y 1997, se exponen al público junto con sus justificantes 
y el informe de la Comisión Especial de Cuentas durante quince 
días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales 
serán examinados por dicha Comisión que practicará cuantas 
comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe an
tes de someterlas al Pleno de la Corporación, para que puedan 
ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformidad con 
lo dispuesto con el artículo 193, números 2 y 3 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacienda Local.

En Salas de Bureba, a 9 de julio de 1998. - El Alcalde, 
Gregorio Núñez Tudanca.

6215.-6.000

Ayuntamiento de Rucandio

Formulada y rendida la cuenta general de los presupuestos 
de esta Entidad Local, correspondientes a los ejercicios de 1995, 
1996 y 1997, se exponen al público junto con sus justificantes 
y el informe de la Comisión Especial de Cuentas durante quince 
dias.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales 
serán examinados por dicha Comisión que practicará cuantas 
comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe an
tes de someterlas al Pleno de la Corporación, para que puedan 
ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformidad con 
lo dispuesto con el artículo 193, números 2 y 3 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacienda Local.

En Rucandio, a 7 de julio de 1998. - El Alcalde, Olegario 
Barcena Cortés.

6216.-6.000

Ayuntamiento de Regumiei de la Sierra
Por don Abundio López Peirotén, se ha solicitado licencia 

de actividad para la apertura de una Casa de Turismo Rural, en 
calle Burgos, núm. 13, de Regumiei de la Sierra.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 5.1 de la Ley 
5/93, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de Castilla 
y León, se abre Información por término de quince días, para 
que quienes se consideren afectados por la actividad puedan 
formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto 

se hace saber que el expediente se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, donde podrá ser examinado 
en el plazo referido.

Regumiei de la Sierra, a 7 de julio de 1998. - El Alcalde, 
César Santamaría Andrés.

6212.-6.000

Aprobado por el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión 
celebrada el día 20 de febrero de 1998, el pliego de condicio
nes económico-administrativas que ha de regir la subasta de 
dos parcelas de terreno industrial de 13.038,98 metros cuadra
dos cada una y una parcela de 1.114 metros cuadrados.

Se expone al público durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la aparición de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que puedan 
plantearse las reclamaciones oportunas.

Simultáneamente se anuncia la subasta a la que hace re
ferencia el presente pliego de condiciones, si bien la licitación 
se aplazará cuando resulte necesario en el supuesto de que se 
formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones.

1. - Objeto: Regular la subasta de los siguientes bienes:
Parcela 1: Parcela de tipo industrial, sita en la zona de Area 

Industrial (nueva zonificación), con una superficie de 13.038,98 
metros cuadrados. Linda al norte, con parcela número 2. Al sur, 
con calle (A), que a su vez linda con carretera de Salas de los 
Infantes a Regumiei de la Sierra. Al este, con calle de acceso 
al Polígono Industrial. Y al oeste, con monte.

Parcela 2: Parcela de tipo industrial, sita en la zona de Area 
Industrial (nueva zonificación), con una superficie de 13.038,98 
metros cuadrados. Linda al norte, con parcelas números 3 y 4. 
Al sur, con parcela núm. 1. Al este, con calle de acceso al 
Polígono Industrial y zona de arroyo. Y al oeste, con monte.

Parcela 3: Parcela de tipo industrial, sita en el Polígono In
dustrial, con una superficie de 1.114 metros cuadrados. Linda al 
norte, con parcela municipal con referencia catastral número 
09491-01. Al sur, con calle que a su vez linda con Molduras Ruiz 
Hermanos. Al este, con finca de Maderas de María. Y al oeste, 
con calle de acceso al Polígono Industrial.

2. - Sistema de adjudicación: Se realizará por subasta pú
blica, admitiéndose pliegos según el modelo que se adjunta, 
hasta las 13,00 horas de 29 de julio de 1998. (Las plicas se 
referirán independientemente a cada una de las parcelas, in
dicando en el sobre el número de la parcela a la que se opta).

3. - Tipo de licitación: Se señalan como tipo mínimo de 
licitación, las siguientes cantidades, al alza.

Parcela 1. - 14.994.827 pesetas.

Parcela 2. - 14.994.827 pesetas.

Parcela 3. - ,1.281.100 pesetas.

4. - Garantía provisional: La fianza provisional será del 2 % 
del tipo base de licitación.

5. - Garantía definitiva: La fianza definitiva será del 4 % del 
tipo base.

6. - Apertura de plicas: Se fija a las 13 horas y 30 minutos 
del 29 de julio de 1998.

7. - Todos los gastos originados para la formalización del 
expediente y subasta serán por cuanta de los señores 
adjudicatarios.

8. - Los señores adjudicatarios de las parcelas núms. 1 y 2 
están obligados a construir una fábrica o aserradero de madera 
en el plazo de dos años a partir de la adjudicación definitiva.

En caso contrario, las parcelas volverán a ser propiedad 
municipal sin más trámite y sin derecho a indemnización a los 
adjudicatarios.
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9. - Modelo de proposición:
D  con D.N.I. número  actuando en su 

propio nombre y derecho (o en representación de ), 
según acredito con la documentación adjunta, enterado del plie
go de condiciones aparecido en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, número  de fecha que rige la subasta de 
una parcela industrial de  metros cuadrados, ofrezco la 
cantidad de (en letra y en número), por dicha parcela 
industrial.

Lugar, fecha y firma.
Regumiel de la Sierra, a 3 de julio de 1998. - El Alcalde, 

César Santamaría Andrés.
6214.-19.000

Ayuntamiento de Arenillas de Riopisuerga
Pliego de condiciones económico administrativas que ha 

de regir la adjudicación mediante subasta pública 
del aprovechamiento cinegético del coto 

de caza BU-10.096

Primera. - Objeto.
El objeto de la subasta esta constituido por el arrendamiento 

del aprovechamiento cinegético existente en el coto BU-10.096, 
sito en el término municipal de Arenillas de Riopisuerga (Burgos).

Segunda. - Duración del contrato.
El contrato de arrendamiento que se otorgue tendrá un pe

ríodo de vigencia de diez años.

Tercera. - Tipo de licitación.
Se establece un tipo de licitación en la subasta de nove

cientas mil (900.000 pesetas), I.V.A., al alza, por temporada 
cinegética, siendo incrementado el precio del arrendamiento en 
las sucesivas temporadas con el I.P.C.

Cuarta. - Proposición, documentos y plazo de presentación.
Los licitadores podrán presentar las plicas en el plazo de 

trece dias desde la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, con la siguiente documentación:

Sobre A. - Documentos generales:

- Fotocopia del D.N.I. o C.I.F., si es una persona jurídica.

- Declaración jurada de que el licitador no se halla incluido 
en ninguna de las prohibiciones o incompatibilidades señaladas 
en el art. 20 de la Ley 13/1995.

- Recibo acreditativo de haber constituido la fianza provisional.

Sobre B. - Proposición económica.

Se ajustará al siguiente modelo:

Don con D.N.I. número , mayor de edad, 
en nombre propio o representando a la entidad , 
enterado del anuncio y aceptando el pliego de condiciones eco
nómico administrativas opta a la licitación para el aprovecha
miento cinegético del coto BU-10.096 por un periodo de diez 
temporadas, ofreciendo la cantidad de  pesetas, por 
temporada cinegética.

Quinta. - Fianzas.
Todo licitador que concurra a la subasta deberá haber 

constituido una fianza provisional correspondiente al 2% del tipo 
de licitación para responder del cumplimiento de las condicio
nes de la subasta, y que será devuelta una vez hecha la adju
dicación definitiva a los que no hubiesen sido beneficiados en 
la subasta.

El adjudicatario o adjudicatarios favorecidos constituirán una 
fianza definitiva correspondiente al 4% del tipo de licitación.

Sexta. - Apertura de plicas.

La mesa de contratación procederá a la apertura de las 
plicas el primer martes o jueves posterior a la finalización del 

plazo de presentación de proposiciones, procediéndose segui
damente a la adjudicación del contrato por el órgano de adju
dicación a la proposición económicamente más ventajosa.

Séptima. - Condiciones especiales.
a) El adjudicatario deberá admitir 24 cazadores locales con 

los mismo derechos y obligaciones, voz y voto en la Asamblea, 
que pagarán 600.000 pesetas (I.V.A. incluido).

b) No podrá haber más de 29 cazadores, incluidos los 
locales.

c) No se podrá cazar más de nueve días en la general, 
repartidos proporcionalmente durante los meses hábiles.

Arenillas de Riopisuerga, a 6 de julio de 1998. - El Alcalde, 
Manuel Cuesta González.

6217.-17.480

Junta Vecinal de Quintanilla Somuñó

Anuncio de subasta

Debidamente autorizada por la Exorna. Diputación Provincial 
de Burgos, se anuncia pública subasta para la enajenación del 
siguiente inmueble:

Finca urbana, denominada antigua Casa Consistorial.

Tipo de licitación. - Se fija en un millón seiscientas cincuenta 
y seis mil pesetas (1.656.000 pesetas).

Fianza. - Se fija una fianza definitiva del 4% sobre el precio 
de adjudicación.

Subasta. - En la Secretaría de la Junta Vecinal, a las 12 
horas del día 8 de agosto de 1998.

De quedar desierta, se celebrará una segunda, el día 22 de 
agosto de 1998, a Tas 12 horas.

Quintanilla Somuñó, a 13 de julio de 1998. - El Presidente, 
Moisés Vallejo Benito.

6219.-6.000

Ayuntamiento de Villalmanzo
Aprobado por el Ayuntamiento, en sesión celebrada al efec

to, el proyecto básico de Piscinas Municipales (Complejo 
Polideportivo: Piscinas Municipales, 2.a fase), en Villalmanzo 
(Burgos), redactado y suscrito por el Arquitecto doña Teresa 
Cardiel Meruelo, con un presupuesto de cincuenta y siete millo
nes seiscientas treinta y una mil setecientas pesetas (57.631.700 
pesetas), el mismo se expone al público por plazo de quince 
días, contados desde la inserción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a efectos de presentación de 
reclamaciones por los interesados.

De no presentarse reclamaciones, la memoria valorada queda
rá definitivamente aprobada sin necesidad de nuevo acuerdo.

El expediente completo se encuentra a disposición de los 
interesados en la Secretaría Municipal, en días hábiles y horas 
de oficina.

En Villalmanzo, a 7 de julio de 1998. - El Alcalde (¡legible).
6220.-6.000

Junta Vecinal de Tolbaños de Arriba
Debidamente autorizados por la Jefatura del Medio Natural 

de la Junta de Castilla y León, se saca a pública subasta, los 
siguiente aprovechamientos forestales:

Lote núm. 1. - 3.785 pinos silvestres con 576 metros cúbi
cos de madera, de ellos: 2.444 pies son de un diámetro inferior 
a 20 cms. (verdes y secos), que cubican aproximadamente 195 
metros cúbicos cc.
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339 pies secos con diámetro superior a 20 cms., que cubican 
208 metros cúbicos cc., 1.002 pies verdes con diámetro supe
rior a 20 cms., que cubican 368 metros cúbicos cc.

Se deberá extraer el fuste de los pies señalados, así como 
las leñas procedentes de las copas, hasta un diámetro de 5 
centímetros en punta delgada.

El precio de tasación al alza de este aprovechamiento es de 
3.094.000 pesetas.

El modo de liquidar este aprovechamiento es a riesgo y 
ventura.

Lote núm. 2. - 1.485 pinos silvestres con 376 metros cúbi
cos de madera, de ellos 734 son varas (verdes o secos, con 
diámetro inferior a 20 cms., que cubican aproximadamente 73 
metros cúbicos cc.

417 pies secos de diámetro superior a 20 cms., que cubican 
183 metros cúbicos cc.

334 pies verdes (tronzados y desarraigados) de diámetro 
superior a 20 cms., que cubican 120 metros cúbicos cc.

Se deberá extraer el fuste de los pies señalados, asi como 
las leñas procedentes de las copas, hasta un diámetro de 5 
centímetros en punta delgada.

El precio de tasación al alza de este aprovechamiento es de 
1.130.000 pesetas.

El modo de liquidar este aprovechamiento es a riesgo y 
ventura.

Ambos lotes se encuentran en el monte Ahedo-Dehesa, número 
271, del C.U.P. y de la pertenencia de esta Junta Vecinal.

Fecha, hora y lugar de la celebración de la subasta: El 
próximo día 8 de agosto de 1998, a las 13,00 horas, en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial del Tolbaños de Arriba.

La presentación de proposiciones, en la Secretaría de la 
Junta Vecinal hasta las 13,00 horas del día de la subasta.

Pliego de condiciones económico-administrativas de este 
Ayuntamiento y el técnico facultativo de la Consejería de Medio 
Ambiente y O.T. de la J. de C. y L., quedan expuestos al público 
por espacio de ocho días en la Secretaría de esta Junta Vecinal 
durante cuyo tiempo podrán presentarse reclamaciones.

Las subastas citadas quedan gravadas con un 4% de I.V.A., 
debiendo depositar el 4% de fianza el que resulte adjudicatario 
provisional.

Tolbaños de Arriba, a 13 de julio de 1998. - El Alcalde, 
David Segura Izquierdo.

6218.-14.440

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección de Servicios
Por doña Inmaculada Ruiz Miguel, se ha solicitado del Ex

celentísimo Ayuntamiento licencia de actividad para lavandería, 
en calle Condesa Mencía, núm. 114. (Exp. 129/98).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.e.1 de 
la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, 
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se abre Infor
mación pública por término de quince días, a contar de la fecha 
de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de manifiesto en la Sección de 
Servicios de la Secretaría General de este Ayuntamiento, Plaza 
Mayor, s/n., donde podrá ser examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 10 de junio de 1998. - El Alcalde, Valentín Niño 
Aragón.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Delegación Territorial de Burgos
A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 

2.617/1996, de 20 de octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de LSMT cuyas características espe
ciales se señalan a continuación:

Expediente A.T. núm.: 090025626.

a) Peticionario: Iberdrola, S.A.

b) Lugar donde va a establecer la instalación: En términos 
municipales de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja.

c) Finalidad de la instalación: Modificación y paso a subte
rráneo tramo de LAMT en Villarcayo.

d) Características principales: Torres metálicas de 14 me
tros con seccionadores y autoválvulas; LSMT a 13,2 KV de 165 
metros.

e) Presupuesto: 2.417.899 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el 
proyecto de la instalación en este Servicio Territorial de Indus
tria, Comercio y Turismo de la Delegación Territorial de Burgos 
de la Junta de Castilla y León, domiciliada en Glorieta Bilbao, sin 
número, y formularse al mismo las reclamaciones por duplicado 
que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Burgos, 6 de julio de 1998. - El Jefe del Servicio Territorial, 
Galo Barahona Alvarez.

6273.-8.740

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

Don José María Samplón Valls, como Jefe del Area de 
Estructuras Agrarias del Servicio Territorial de Agricultura y 
Ganadería de la Junta de Castilla y León en Burgos, solicita de 
la Confederación Hidrográfica del Duero autorización para la 
realización de obras dentro del proyecto de la infraestructura 
rural de la zona de Fuentecén (Burgos), sujeto a expediente de 
concentración parcelaria, así como la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para la realización de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras descritas en la documentación técnica presenta
da son:

El proyecto de infraestructura rural de Fuentecén contempla 
la necesidad de construcción de pequeñas obras de fábrica 
(caños, pasos salvacunetas, pontón sobre arroyos y ríos exis
tentes), así como la limpieza y acondicionamiento de los si
guientes cauces:

1. Calvario. 2. Hundidos. 3. Tejar. 4. Piojosa. 5. Colmenares I.
6. Colmenares II. 7. Quintanas. 8. Cauce Molinar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro
bado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, puedan presentar 
reclamaciones los que se consideren perjudicados, en la Alcaldía 
de Fuentecén (Burgos) o ante esta Secretaría de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, calle Muro, 5, Valladolid, donde se halla de 
manifiesto el expediente de referencia. (O.C.-20.325/95).

Valladolid, a 16 de febrero de 1998. - El Secretario General, 
Eduardo Mora Cazorla.

6272.-7.600 6274.-10.260


